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Descripción d el asunto Fundamento legal 

Resolución mediante la cual el Confidencial 
Pleno d el Inst ituto Fed eral de con 
Telecomunicaciones declara la fundamento en 
pérdid a de b ienes en beneficio el a rtículo 116 de 
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,,· ¡:·' Versión pública, de conformidad con el artículo 3, 
fracción fX, 18, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparenciá y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental, 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada el catorce de julio de dos mil catorce. ~IJf(l FEDERAL DE 

JfS.I:Cl.:>MIJNICACIONF.S 
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Y/0 PROPIETARIO, '/{jO POSEEDOR DEl PREDIO, Y/0 . 
RESPONSABLE Y /0 COMERCIALIZADO~ Y /0 
ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQOIPQS DE 
TELECOMUNICACIONES LOCALIZADOS EN EL 

. . UBICADO EN: ¡/}~:;. ,;, ;,,,~--{;'<>' ' ~-... :~-~,~_:; \. 
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México, Dlstrtto Federal, a cuatro de noviembre de ~os mil quince'>--... '{!sto par~>--/ . --~ ..... ___ ... 
resolver el e:>.:pedlente E~IFT.UC.DG.SAN.IV.Ol14/2015, formado con motivo del 1 

. ' \ \ 
procedimiento administrativo dé.lmposlclón de sanción y declar~torla de pérdida 

qe bienes, Instalaciones y equipos ,en beneftclo.de la Nación, Iniciado mediante 

ricuerdp de dlfciocl)o de junio be 'dos· mil qul~ce y noiificado el día veintidó~ de ,,-
/ \ ' ~ 1 

jun.l.9 del mismo 'año por conductÓ de la Unidad de Cumplimiento del Instituto 
./ 

Federal de Telecomunlcbclones (el ~ ¡F'f ... o '"Instituto•). en contra de----
! / 

sucesivo LA VISfí ADA), lugar en el que se ubicó el centro de recepción y"cQntrol 

desde tdonde s.e prestab.a ef servicio de tele~slón restrtnglda sin ~~tar ·ton un 
1 \ 

dócumento hdbllitant~ para ello, por el probable incumplimiento a lo esta~lecldo 

en el artículo 66 ~"y actualización de la hl¡z)ótesls norm9tiva prevista en el articulo 
l / ¡ ' ./ 

305, 'ambos de la' Ley Fedyrpl de Telecomunicaciones y Radlodífuslón("LFTyR"). Al 
. '-

~;>pedo/ se emite la presente resoluCión de conformidad con lo siguiente y ·· .. 
' . 

···. 
i RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oñclo IFT/225/UC/DG:-SUV/449/2014, de ca torce de 

noviembre d;e dos mil catorce, la Dirección General de Supervisió~ hizo del 

1 ·' 
( 

'· 

1 
·) 

¡ 
·. i 1 -:·· .. i 1 .... ' . ¡· .. . .._ . 1 

.... 

! 
\, ! 

¡ 

L 
! 

J ·¡ 
1 
! . 



.. 
/ 

\ 

.. . 

\ 

\ \ 

1

conocimiento de la Dirección General de Verificación CDGV.), ambas 
\ 

dependientes de la Unidad de Cumplimiento, la denuncia presentada por el 

representante( legal de Telecable de Xaltianguis, S.A. de C.V., en la c ual señaló 

hechos posiblemente constitutivos de violaciones a la LFTyR , y otros 

ordenamientos aplicables a la materia, toda vez que se presume la prestación de 

servicios de telecomunicaciones en la población de Tenango de Doria, Estado 
- / ' 

de Hidalgo, sin contar con una concesión o autorización para ello. ¡ 

SEGUNDO. Derivado de"io anterior, en ejercicio de la\ atribuciones previstas en el 

artículo 43, fracción 1, 111, V y VI del Estdtuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, la DGV emit_ió la orden de inspección-verificación 

IFT/225/UC/DG-VER/077/2015 de diecjnueve dé"-enero de dos mil quince, dirigida r 
' al propietario, y/o poseedor del predio, y/o responsablé, y/o comercializador, y/o 

encargado de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones, localizados en 

el inmueble ubicado en 

con el oi;:)jeto de " ... 
/ 

verificar y constatar si la VISITADA cuenta con concesión, permiso, autorización o 

instrumento legal vigente emitido por autoridad competente que le permita 

brindar el seNicio de televisión restringida en la población de Tenan(fJ.o de Doria, 
) -

Hidalgo, para el caso de contar con documento habilitante, para prestar el 

seNicio de televisión restringida en la población antes señalada, en términos de 
. ---

los artículos 297 y 292 de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
1 

muestre que cuenta con los derechos respectivos de las señales que distribuya, -~ 

asimismo verificar y constatar si LA VISITADA tiene instalados y en operación 

equipos y/o sistefnas de telecomunicaciones con los d:¡ue brinde dicho seNício o , 

con los pue use, comercialice, aproveche o explote el espectro radioeléctrico. " 

(sic) 

1 

TERCERO.' En cumplimiento a la orden precisada en el Resultando anterior, el / 

-veintisiete de enero de dos mil quincé, los inspectores-verificadores de 

/ 

j 
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, telecomunicaclonés y radiodifusión ('"LOS VERIFICADORES") se ,-y·,r,c:.1i11 

levantó el acta de verlftcadón ordlnqría IFT/DF/DGV/042/2015, la 
1 1 1 . 

terminada el mismo día de s'u realización y en Ja que se detectó 

::'~"·· .. .,:, ~. t$.ilt '''" ... f ~;;''. J.' 1 . .. 
-~ : ... . ·~" ( 

'.:;:_;_;;!' - . 

INS'rlnlTO f-E DERAL DE 
TELE(;Oi\llUNIC)ACIOIIIzS 

1 

j 
se; encontraba p~estande·· el servicio dé tele~slón restringida sin t">f'lln1-r,,r.-. 

! 
\ 1 

concesión éorrespondiente, por lo que en ese sentido; con 
1 

artículo 524 de la Ley de Vías Generales· de Comuh~caclón CLVGC')¡ se le ...... + .... .-;;;r.. 
• • 1 • 

1 

un plazo de diez días hábiles contados a poitir del <!.iía siguiente ·de su conclusión 

paro presentar las pruebas y defensa~ qu_e a su Interés con~inlera. \ 

;/ 
__.-/_.,./ 

/ \. 
El plazo de diez días hábiles otorgado. para qL/e LA VISITADA en uso de su 

'· : garantía de audiencia presentara pruebas y defensas de su parte, transcurrió del 

ve-Intiocho de enero al doce de febrero de _dos mil quince. 
: 

. / ' . ... \ . 
De las constancias que integran el expediente que se resuelve, .se advierte que 

·, LA VISITADA omitió presentar escrito de prúebas y defensas. 

\ 
1 i 

CUARTO. Mediante oficio IFT/22S/UC/DG-vER/1315/2015 de veinte de abril de dos · 

mil quince, enviado al vlsltaqo mediante Correos de México el dfa veintidós 
·. 1 ' • ../ í" .... 

siguiente, la DGV Informó a LA VJSiTAD.A que derivado del resultado de la ....... 
. . . 

verificación practicada, se detectaron posibles v.Js>laclones a la ley de la materia., 
~ ' 

'Por lo que se remitió el expediente respectivo ql Titular de la Unidad de 
.•·· J • 

Cumplimiento a efecto de que determinara el ejerélclo ,de sus facultades ~ra .... · 

iniciar el proc~9.i.miento s~nclon'atorlo respectivo. ' 

/ 1 

i¡ . , 

QUINTO. ~·t~avés del oficio IFT/225/UC/DGNER/1314{2015,de veintiocho de abril 
1 

de dos mil qulncé, la D~V dependiente de la Unidad de Cumplimiento del 1FT, 1 
. . r . 

remitió el " Dictamen mediante el cual propone el Inicio del PROCEDIMIENTO 
1 ' 

ADMINISTRAllVO DE IMPOSICIÓN DE SANOONES y Id DECLARATORIA DE fJtRDIDA 
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BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS ASEGURADOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, 
.! . · ~ : 

·-'""',_,....,.,.,....,.,.... del. y/o propietario, y/o 

predio, y/o responsable, y/o comerclaHzador, y/o encargado .~e la$ 

y equipos de telecomunicaciones localizados en er Inmueble 

el probable ln.c umplimíento a lo establecido en el Arffculo 66 y la 

n r CICLJt"''Trt actualización de la hipótesis normativo prevista en el Arlfcufo 3Ds, 
ambos nurherciles de la Ley F~derol de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

(LFTyR), derlvada'de la vistta de inspección Y. verificación contenida en el Acta de 

Verlñcac ión Ordinaria IFT/DF/DGV/042/2015." 

SEXTO. En .yirt~d de lo ante,rior, p~~ acuerdo de fecha dieciocho de junio de dos 

mil quince, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad d e Cumplimiento ,_ • ... 
·~ inició el pro9edlmiento administrativo d e imposición de sanc ión y declara to ria de 

¡ • ·~ 

'Pérd ida de bienes, Instalaciones y equipos en benefic io de la Nación en cont ra 
. ¡ . 

de y/o p ropietario, y/o poseedor 
1 

1 \ 
del predio y/o responsab le, y/o · comercializodor,. y/o encargado de las 

.t' insta laciones y equipos de telecomunicaciones locaffzpwlos en f31 Inmueble 
.' 

ubicado en la carretera 

1 . . 

en que se encontraron las Instalaciones y 'equipo de 

telecom unicaciones prestando e l servicio de televisión r~strlnglda), por la 

prob ab le violación a lo previsto en el artículo 66 y la presunta actuaÍizaciófl de la 

hipótesis noxrnatlva prevista en etartículo 305, ambos numerales de la LFTyR. 

1 ! 
.\ 

~ / , 
Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo. .. p ropuesta de la 'DGV, dicha ' . / 

i persona se encontrab a prestando el servic io de telev~~lón restringida sin contar 

con la concesión, permiso o autoriz6ción correspondi~nte, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 69 d e la LFTyR. 

/ 
' ; 

; 
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INSTITIJ10 FEDERAL DE .¡ 
'iF.I.t!C't.ji\IIIJNlr.:ACIONES 

__ .. .. ; - --·----.......__ 
st:PTIMO. ! EI veintidós de junio de dos mil quince, se notificó é l conf~nlchl:; ti~l\:,. ''-. 

- r ' -r.-. . . ¡ ;! \. / 

acuerdo dE\ Inicio de diéciocho de junio del aRo en curso, dlllg¿-~~ que· fue "'~:<.> \\ \ f ~~ -r , .. 
. atendida por quien pre'{lamente n~a-i,t~ .8E?:.'). ~~ ~! \ 

J 1 tJ>.' {' '<'. -.,. )< .·~ . .f.·, ~- ·~ (l ' 

verlfl?aclón había manifestado tener .E?I caráct~r de encarga~a1. 1:J~I ! si§~·&"~~{ i{'il . j 
televisión restringida. En dicho acuerdo, se contedló a ' lA VISITA~A un 1plozo ~0e~.':·~ir,~ j 

. \ -q;~.;.c(;t;,•J:Jr.:::;..=•v · 1 

quince días, para que en uso del b~neflclo de la galantía det. audiencia / . ··· .. ' < . ...-/ 
consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constttuclón Polít1ca de loS'·fstados......-

Unidos M~xlcanos CCPEUM) Y,.. 72 d~' la Ley Federal de Procedirhi~nto 
Administrativo CLFPA '') de aplicación s'upletoria en términos del artículo 6, 

·- \ '· 
fracción IV de la LFfyR expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso 

aportara las pruebchs con que contara. . ' 
1 

El término concedido en el acuerdo de Inicio para pres~nta~ mdrÚestacion~ y 

pru~fbas transcurrió del veintitrés de junio al trec~ de julio de dos mih:¡ulnce. 
1 / 

.\ . 
Por· escrito presentado en este l~stituto el trece de julio del ·mismo año, -

'"'"""'"'"'"" una prórroga par-a presentar las pruebas y defensas 
/ 

El veinte de agosto de dos mil quince, se otorgó una prórroga '· 
' . 1 \ 

de ocho días háb'nes el cual transcurrió del veintiuno dé agosto al dos de 

septiembre del año en curso. \ 
..,./ / 

OC~AVO. El primero de septiembre del año en curso 

presentó un escrito de pruebas y defensas en el que'~sgrlme la caducidad del 

procedimiento respe<;::tivo y la falta de responsabilidad al no ser el propietario de 

'· '¡ 

i . . '•, 
los bienes asegurados, mismo que con fundamento en el artfculo 72 de la LFPA-, 

se tuvo por presentado en . tiempo y forma mediante a cuerdo de _s:;uatro de 
\ 

septiembre de dos ··mil quince. 

·-. .. 
. 
\ 

\ . _..· . ' · 

As,imlsmo; por corresponder al estado procesal que 9uardaba el presente 'asunto, 
~ . 

con fundamento en el artículo 56 de la LFPI). se pusiE¡ron a su disposic ión los autos \ 
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-··. 

·· .-- de! preser~te expediente para que dentro de un té-rmino de d iez días hábiles 

:'/~-~~-)~': . . tor~~;~,á\l_;~\ alegatos que d -~u derecho conviniera, en el entendido -~ue 
, u ,._, --: .. .,transcurrid~~~~.ho pl_azo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la ResGflución que 

1 
1: : , r' :. '! i:''"! i" i ~· ~~ ~ \ ... #~· 

<!'- \;?.·-.. ,·;c6i)tbrrne a ger~cho correspondiera. \ 
----:#_·~ ('~ i '.~ i:L J . 

'··. 

·•. 

;;::)g¿~g~~g. T91a vez qu'e e l acuerdo respectivo fue notificado e l catorce de 

_ ~~pti_~.cnl:x~{ del año e n cur~p, el térmlnÓ.-concedldo a 

[o 8ropíetario, y/ o _poseedor del predio y/o responsable, y/o 

<?omerciallzador, y/o encargado ~. ; las instalaciones y equipos de 

telecomunicaciones localizados en el inmuebl(? ubicado en la carretera 

para presentar sus 

/ 

', 

. ·.... ¡· ·, 
alegatos transcurrió del quince al veintinueve ~e septiembre de dos mll quince. 

j \_ 
·,-

DÉCIMO. Estandp dentro del término co_ncedido para ello, con fecha veintinueve 

\ de septiembre del añ? en CltJrSO tó SU escrito 

de alegatos, en los que reitera la caducidad del procedimiento y su falta de 

responsabilidad en la conducta que se lE( imputa. 
--, 

/- Por lo anterior. se puso el presente expediente en estado de resolución y pór lo 

tanto fue remitido a este ó rgano colegiado. para la emisión de lo._ determinación 

q ue conforme a d~recho, resulte procedente. \ 
/ 

......... 

CONSIDERANDO 

_PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver ~]' presente 

procedimiento administrativo de imposición de sa,nción y declarar la pérdida de 
... 

,. bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los 
' 1 ; 

\ 

6 

\ 
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IN!.iTITUlQ FF.DERAJ. DE 
I ELECOiV!llN!CACIONES 

1 / : .--··· ..... - ---- ... . ,_ . .> --
1 artículos 14, 1

1
6 Y..._28, párrafos, décimb quinto, décimo sexto y vlgé.slmp('t!P.J~ÓI&flk'.J ,:::··. ··. ¡ 

t ·, •• • 1 ,•.'\ ~ .• ;·...... · .. 

de la Constitución Política de los tstad~S/Unldos Mexicanos (CP¡!Urf); 1, 2. . ~, · ·.. ·.:_:;:'.;; \ 
! ! .. \ . ,/-~ 

fracciones 11, IV y VIl, 7, 15 fracción XXX. 17, penúltimo y último pdirrqfos, ,·_06;'.,_~9t .\ .-· ~?~ \ 
~ '•) , f:",;¡~ .. 'o~·; !.11 .. ~~~~ ..t:U, 1 t , 

prime( pám?fo. 298, inciso E), fracción !, 299 y 305 de la L~'j'-;¡;;ed~.r:ciP.df[j \_( i) j 

Teleco91unlcaclones y; Radiodifusión (LFT~R); 523 y 524 de___ 1~ \~e y ~~~~~Y.J~-t:~!;;:~~ · / 
Generales de Comunicación ('LVGc·;) 3, ~- 9, 12, 13, 14, 16 fraoclon X 28, 49, ./ 

_./ . . . { ' ·, ./ 

r 50, .f?9, 70, iraccl0nes 11 y VI. 72. 73, 74 y 75 de la Ley Federal de Procedlmleot.o~:.--__..~ 

,Administrativo (LFPA); y l, 4, fracción 1 y 6, fracción 011~del Estatuto Orgánico del --- ., 
lnstitutoFederal de Telecomunlcaclones. · . \ 

~,·· 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIÁ \ \ 
\ 

. .... ¡ 

/ 

La Soberanfa del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación de las redes 

públicas de telecomunicaciones se ejerce obseNando lo ~ispuesto en los. 

artículos 27 y 28 de la Consfituclón Política de los Estados Unic:J:os Mexicanos, los 
i 

cuales pr!3vén que el dpmlnlo de la Nación..- en materia de / radiodifusión y 
."\ 

-telecomunicaciones es inalienable e Imprescriptible, por lo"q\Je su -explotación, 

uso o aprovechamiento por los particulares o por sociedades debidamente 
• 1 

·constltuida_s, sólo puede ¡eallzarse mediante títulos de con?eslón otorgados por el 

j 

-. 1FT, de acuerdo con las regla~ y condiciones que establezca \¡a normafivldad 
. 1 

aplicable en la materia. ( 
_ _.. 

/ 
\ ••• •• 1 ,. 

Asimismo, de1conformldad c¿n lo estable~ldo en eJ.-artículo 28, párrafos décimo ' 
. J f 

quinto y décimo sexto de la CPEUM el .. Instituto es un órgano autónomo, con 

perso~alldad jurídlcc('y patrimonio propio', que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunlca~lones, para lo cual tiene a su 

c~rgo, entre otrqs, ; la regulación, promoción y su~ec;_~isión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
. . \ ' 1 

prestación de los seNicios de radiodifusión y_ telecomunicbciones. Asimismo, es 
........ ...,..::. 

1 , 
1 . 1 

' 

( 

/ r 

' \ 
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¡' 
/ 

/ 
¡' 

.. :::>·. té;Jm·~{én~~~d~tor~dad en materia de competencia económica de los sectores de 
~- -· - . _,.. \ 

,,(· radlodlfusiÓb.y ·t~lecqmunicaciones. 
(~.- -~ ~- ~ ~ . ~-- \~i_. \_. ' 
\~:- _( .- .... -!_ <. r;~_; # ~i ..... , 

~i' .~ \Y. _ ...... :. ~\. ': .. ,:' v,'·? b ! ' i -
., \ ''·· ·Coi:l:s~;cú$nte: _cpn lo 'anterior. el Instituto es el encargado de vigilar la ,9eblda . 

'-. 1 !;,'.~:;~-;0ih~-~N.6Bbla a ¡lo dispuesto en .las concesiones y autorlsaciones que se. otorguen 
!.. / ' ' \ • 

... _ 

····- / 

, , para el usp: aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del 

<:·._ ·aspectrcS'J;~dioeléctrico, así como de los redes públicos de t~lecomunlcociones, 
\ ' . 

a)in de as~g~rar qu€na prestac_ión de los se~-iclos de telecomuniqJciones se 

realice de conformidad con los dl'>poslcidnes jurfdicas apll~ables. 
' . \ 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio \ de las facultades de-=, supervisión y ,, 

/ verificación por parte deiiFT traen aparejada la relativa a Imponer sanciones por 

el--Incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en. los 

respectivos títulos de cdnceslón, ,asignaciones o permisos, c on la finalidad de 
' ..... ··, . ' 

Inhibir aquellas· conductas que atenten contra los objetivos de la normotivldad en 

la materia . 
..... 

En ese sentido, la Unidad de CumplimientQ e~ ejercicio s!~ sus facultades, llevó a 
·-. 

cabo la sustanciación de un procedimlerto administrativo sancionatorio y 

propuso a este Pleno declarar la pérdida de bienes, .instalaciones y equipos en 

·· _beneficio de la Nación en confra del propietario, y/o poseedor del predio y/o 
'"':--.., 

responsable, y/o comercializador, y/o encargado de las Instalaciones y ~quipos 

de telecomunlcacioRes .... lodalizados en el inmueble ubicado en --
' 

detectó que se estaba prestando el servlcl.o de televisión restringida sin contar 
l 

con' la cpncesión respectiva. ' 1 

AhorG bien, parq determinar la procedencia en la imposición de una S'Onción, la 

LfTyR, aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligac iones para los ·-

/ 
\ ., \ 

\ 

/ 
8 

,..·· 
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conceslooarlos y permlslonarios asf como p'tlró los gobernaa:Jos en ..g'éQa,rbh>s~n:o, r. .· .. , · .. 
.. _,. t. 'fi . ., ~· ·:o . 

ta\nbién señala suplJestos ds incumplimiento específicos ;b~~S;~orri'o . .' lgs 'Y<.· · .. : 
consecuencias jurídlcbs a las ~ue se harán acreedores ~n ... ca/osJ&e{,l@frlQg~r Í9., ,.., .. :,: ;··" \ t .... ~. t;,._": .... . ... v. 1: _, . .. -.~--- • •• -

normatividad en la materia. l t'it , ~!~~-~W ·+¡·~;:~,; ::¡;? 

1 ' \:' ~~;~~~!~;~.::.~ 
Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta autoridad isl.§Jbe analizqr / 

minuciosamente 1~ conducta que se le imputa al presunto Infractor ~'aetetmJD.or_/./, 
\ ( . 

/ si la misf0a es su?ceptible de ser sancfollada en t~rmlnos 1d~l prece.pto legal o 

"normativo que se cons.ldera violado. 

En este orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha 
/ ) 

sostehido que ·el desarrolló jurisprudencia! de los principios del derecho penal en 
/ \ 

' \ 

el campo administrativo sancionador irá f0rmando··los principios propios poro este 
1 

campo del ius puniendí del ~stado/sin embargo, en1tanto esto sucede, es válido 
( 1 • . , ., _ 

conslderpr de mar:¡~ra prudente las técnicas garantistas del derepho penal, 

·, como lo ~s e~ principio de inaplic!abllidad de la analogía en materia p~nal o 
/ tlpiddad. \ 

! • 
/ 

' ... 

En es~ sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

mgnifestaclones de la potestad punitiva del Estado Y;dada la unidad de éstos, en 

la interpretación cor~stltudonal d~ los principios del derecho administrativo 
1 

. ' 
sanclónador debe cuidarse al aducido principio de tipicidad. r~ormalmente 

referido' a la m~teria per~al, haciéndolo ~xténsivo a ·las lnfracciohes y sanciones 
\ ..... · 

administrativas, de _modo tal que sl cierta disposición administrativa establece 

una sanción por alguna lnfracclóf\ la conducta realizada por el afectado debe 

en8uadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analogía 9- por mayorfa de razón . 

Así,, en, .la especie se considera que la conducta desplegada por el presunto 

/ 

' 1 ....... 

infra6tor vulnera el contenido del artfculo 66 de la propia Ley, que al efecto 

\ 

9 
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/ 
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./· --~ ~~~~ce. .. 8ue se requiere de concesión única para prestar todo tipo de servicios 
, ~ • "'r " .. - .-. "i~ " . 

/,.<.;'~,..,.. públlcÓ~i(f.~.fe..Jecomunlcaciones ~ radiodifusión. · 

/ ;;:-/ (''··:··-, . . . ---=~2 \ 
i ,,:,~' (:."( .))~sE{~.I~eg~~l~encJonado precepto dlspo~e lo' siguiente: 
\ . -· · ~. ~.-J t:i ¡~:: (k . . ; 
\ i:-:·.~;:,:; :. t ¡¡_:;~_:;:-r .. :. DE .:.. J ) 
\, \:.:¿,:.:.''"~"~;:_.~21A'Ffrculo¡Ú. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 

'· públicas de telecomunicaciones y radiodifusión. ". 
·. . ./ "' \ ' 

~ ........ .. _____ .. ---"" i 

Ahora bien, para efectos de Imponer la sanción que corresponda, resulta 

Importante hacer notar que la comisión de la conducta antes referida es 

susceptible :de ser s..anclonada en términos de los artículos 298. inciso E), fracción 1 
! 1 • 

en relación con el arñculo 299, párrafo primero, ambos de la LFTyR preceptos 

que establecen la sanción que en su c'dso procede Imponer. la cual va de 6.01% 

hasta lO% de los ingresos 9cumulables del ejercicio fiscal anterior de lp persona . \. . . 

infractora. / 

l 
\ 

· .... 

\ 

En efecto, lo~ artículos 298,. ·inciso E), fracción 1 y 299 de la LFTyR. establecen lo 

siguiente: 

"Artículo 298. -t:as Infracciones a 'lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
· deriven de ella. se sancionarán por e/ Instituto de conformidad con Jo siguiente: 

·., 
( ... ) i 

o ' 

E). Con multa por 'et equivalente de 6.01% has'ta 70% de /os ingresos de la 
persona infractora que: \ 

l. Preste seNicios·""de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesf6n o autorización ... 

Artículo 299. Los lngresosr a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulc;;bles para el ·concesionario, autorizado o persona fnfractora 
directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza 
ubicada en el extranjero. asf como Jos gravables si estos se encuentran sujetos a 
un régimen fiscal preferente para los efectos del Impuesto Sobr~ fa Renta del 
último ejercicio Jisca/ en que se haya Incurrido en la infracción respectiva. De no 
estar disponible, se uffllzará b base de cálculo correspondiente al ejercicio nsca/ 
anterior. , . 

' 1 
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\ 

'. . 1 ·:.;·.. . ·,. . . ·=:>'. ·. 
' ) J - fr.J . .~. ·. ... . . .-:, 

\ Asimismo, la comist6n de la conducta en análisis, actualiza la hlp6t~sls_p.e,riJ1a!lva .~· ·:;. 

8.revlsta en; ~l artfculo'·305 de la LFTyR, misma que establee~ qu9 1~'?1)ref~pJ?.íó~¡~ft./l'.'; ~ .. 
\ ~ervicios ¡de t~lecomunlcaclones sin concesión trae como ~o~~~S~ff..t},~~~~t9-'. ·;~ ,: 

: .., \ rr~i1~0:0t,\j~(~i(:;.¡·~.; ¡ 
pérdida de los bienes en beneficio de la Nacion:· En efecto dicho P-recepto legal / 

expresamente establece: \ 
J . 

. ', . / 

' .... , / -...4 ______ ___ 

1 . 
"Arffcu/o 305, Las personas que ·oresteb servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión sin contar con concedíón o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan fas Vías generales de corríunlcación, perderán en 

--.. beneficio de fa Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en fa 
-ºomisión de dichas Infracciones." -, 

1 / } . 

De lo anterior, poClemos conclul( que el principio de tiplcidad sólo se cumple 

d 
. ( ~ 

cuando en una norma consta u~a pre e1ermlnaclon tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la .Ley describa un supuesto de hecho determinado 
~ ' que permita predecir las ~onductas Infractoras y lqs sanciones correspondientes ·. .. 

para 1'al af tuaHzación de hechos, situación que se hq~e patente en el presente 
\ / 1 ..... • ~ 

asunto: · 
i - \ 

\ 
Por otra parte, resalt'O Importante mencl~nar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de lncumpllrhlento de las disposicion}ils leg~les ¡en 
i -~ . 

materio de telecomunicaciones, el artículo 297 de la LFfyR establece que para la 
~ - ·- 1 

lmposlflón de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se· estacó a lo 

previsto por~ la LFPA, la cuól prevé dentro de su Titulo Cuarto, el procedimiento 

para la imposición de sanciones. 

/ 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

Imposición de uná sanción, s.e deben cubrir dos premisas: 1) que la sanción se 
. ~ ' . 

encuentre1 prevista en la. ley y 11) q ue pr~vlo a la Imposición de la misma, : la 

autoridad competente notifique al p resunto infractor el Inicio qel procedimiento 
...... 

1 
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\ / 

! '·· 

/ 
re.~p~ctlv9~ .otorgan~o al. efecto uh plazo de quince días para qi:Je el presunto 

,/~Ír1fraCt'f(iÍ~f<p6nga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las 
.... / _J.~;.·.;~..,;. . . ~ ( ";-."' ~'\_ 

/ ,~· .. :: ' pruebas con q~ . 

( l ti~lds'~~tal r"'~'""'""'•r,.., el procedimiento admlnlstr~ivo de imposición de sanción 
\ 
\ !en,:contr.a, .de se presumió 

"¡ t .. ;:(1)ü:1,,li~~~.:: l\}~\ii 

incumplido lo "YI'~""'"'·r1,,.... en el arliculo 66 de la LFTyR ya que el presunto Infractor 

televisión restringic!a. 

En este sentido, a través del acuerdo de Inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a cortocer. · 'a l presunto . lnfra~tor / la conducta que 
1 

presunt'amE?.~te viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por 

la comisión de la misma. Por ello, se. le otorgó un término de quince días hábiles 

para que en uso de §u garantía de oudiencia rindiera las pruebas y manifestara 

por escrito lo que a su derecho conviniera. Lo anterior, .de conformidad con el 
1 . 

órtículo 14 de la CPEUM en relación con el72 de la lFPA 
/ / J 

\ ... 
Concluido el periodo de pruebas, 'de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones d' dlsposiciór del 

interesado, para que éste formulara sus alegatos. 
\ 

/ ! 
Una VfJZ de~ahogado el.· periodo probatorio y vencido el plazo para forrn..l!lar 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remltlp. el expediente de mérito eñ. estado 

de Resolución al Pleno de este Instituto quien se encuentra facultado para dictar 

ló Resolución que en derecho corresponda. 
\ ' _./ 

/ / 
-

Bajo ese contexto,·-el procedimiento administrativo de Imposición d~ sanciones 

que se sustancia se' realizó cor~forme a los términos y principios procesales que 
J 

establece la LFPA ~onsistentes Em: i) otorgar garantía de audi~nclá al presunto 
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infractor, 11) d~sahogar prueb~s; '¡¡~\recibir alegatos y iv) emitir reso_f~~B ·'~~_:.{f/IJn\:;; .:-~·-· · -. _ 
derecho corresponda1

• · .... . ¡· ;l)~ · . . , ~-'~ :.'-: 
... \ :'4¡ . .. ... ~ ' 1 ·~:. 

En las relatadas condiciones, al tiamltarse el proc~~lmi~nto d~nis~~~~'!;&~·-!;} :.:_ 
\ •.·l · , ._, ~-; -~ · 

lm'poslclón de sa~ción baJo las anteriores pr~mlsas, debe tenerse ~i}aW,[~_S'bQ.~~l·L.~.~~¡ · ¡ 
cumplimiento de lo dispuesto ·e'ñ- la CPEUM, las leyes ordinarias Y. los criterios // 

\ .-- "-, / 
\ . ........ / 

judiciales que Informan cyJal 'debe ser el actuar de la autoridad para resolver -e l·-··· 

pfesente caso.; \. ./ 

"Í 
\ 

1 TERCERO. HECHOS-MOTIVO DEL-PROCEDIMIENTO ADMINISffiATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 
PÉRDIDA DE BJENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

) Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de .. ,jnspección-verlflcaclón 
( ' 

iFT/2f.5/UCfi;)G-VER/077/2015 de d iecinueve de enero de dos,mil quince d irigida .--
1 , . 

· al _ .. PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR DEL PREDIO, Y/O RE$PONSABLE, Y/O 

COME~C/AUZADOR, Y/0-EN~~RGADO DE u;s ·¡rvsTALACI::NES Y EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES LOCAUZADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN-

, el ;~lntl~lete de enero 

de dos mil quir.;¡ce, LOS VERIFICADORES se constltuyeron en dicha población y 

levantaron ei ACTA DE ASEGURAMIENTO nú~ero IFT/DF/DGV/042/2015, dándose 
r· ' .· 
por terminada dicha diligencia el mismo día de su Inicio. 

1 . ·' 
,- La diligencia respectiva fue atendida por quleñ· se 

ldentifíeó con c redencial para votar y dijo tet1~r¡el carácter /de encargado ¿el 
l 1 

sistema de televisión restringido (sic) y quién designó' como testigos de asistencia 

en la diligencia, a los~····· 

~----------------~, \ 
_. 11Dichos '¡:xlnciplos tleneo su fl.l"l.dqtnento en los artfculos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los cuales e~toblecen la garantía de debido proceso, 

1 

1 1 
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l • . " . 

1 

/ 

/1Jp:q~~~~~~ÜbiE.(rtos los requisitos de ley, LOS VERlFICADORES, acompañados de LA 
// . ~:, ';_ .~ ~ . ) .. "" 'i) ,-::.~ ... ,, ~ 

/:<·;>VISITADA y (j~-~!~~-~estigos de asistencia, procedieron a -~erlflcar e inspeccionar el 

1 : : : Inmueble en ·el;§lu~ se compareció, encontrando u ... dos racks con equipos para 

[ -:..W (~j,l~fD/ij(::fJ¡:.~~eNIZto }de televisión restringida encendldds y operondon, asT como 

\ ·~-:.' .. do~. Cint~bas.:dJ Sky_ 7 de VeN Sky v'7 de Sky.* (sic) de los cuales se tomaron 
\ ¡::~:!;~~~·~ ,: ~·:.:~~:·::·~·; ~: ~; 4: -... / . { \ •' 

1 \, ¡ ltfs'f6to~rafíás ~_9frespondlentes que·se agregaron a dicha actuación. 
··..... . . - . . _,. ·~\ ·........ ...,., ......... 

( 

, __ 

\ 

- ··-.. _.r·"" ' . 
• 1 

En consecuencia, LOS VERIFICADORf=S solicitaron a LA: VISITADA contestara las 

preguntas siguientes. 

-.... 
l. "¿Quién es el propietario de los equipos de telecomunicaciones que 

se encuentran en el lugar er(que se actúa?" La}persona que recibió la visita 

manifestó: y desconozco el segundo apel!idQ". Al solic itar la 
, / 

presencia LA VISITADft. agregó: "muy difícilmente viene a 

este local, únicamente me habla por te/etano. pero ya trate de hablar con 

él y ·me .manda a .. buzón ~u celular, y no me queda más que atenderlos 
-' -- \ 

como la autoridad que son". 

/ 

2. ·[Qué serVicios de 
j 

telecomunicaciones provee lA VISITADA a la 

población de y desde hace cuóhto tiémpo?" La 

persona q~e recibió la visita manifestó: "Televisión restringida" . 
.,/ _,.¿ 

'· ..... 

3. "¿Cuántos sus~riptores tiene actualmente LA VJSfTADA · en fa 

población de correspondientes al serv191o de 

Televisión Restrlng/dar La persona que recibió fa visita. manifestó: "50 

aproximadamente". · / 

4. · .. "¿ Cuánf{;s canales son entregados a (qs suscriptores de LA VISfTADA 
1 

en la población de Tenango de Dorio, Hidalgo, así mismo haga entrega de 

una relación de ios canales entregados a sus suscriptores?" La persona que/ 

14 
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.. ~ , .-···-"" · é.' .~:< .;;~· ~~J ··.:- ............. ". 1 

recibió la visita manifestó; ''Hasta donde ' tengo entendido ry cq[Jptes;· Ya··<.!.·~)'' ·..,_, ¡ 
que no soy el propietario únicamente un encargado para at/nct$f1. · . · .··,: ·· ·. : 'f~.~--:· ·. · i 

\ "· 
1 i' . éi?~~;~) ~~\(:;}:l.¡ - ~~["' ·. 

5. "¿Cuánto cobra LA VtSrtADA a sus suscriptores el sé/Ví&-ló -q~,; ;:~, 

televisión restringida, mlsrrpo que_,.brlnd.r; en la población . .. :_'.- .:_:~ 
\ i 

" La persona que recibió la visita manifestó: UCíehpesos para 
. ( ' 

recuperargastos". ; ,J 
' 

1 
Asimism<(?, LQS VERIRCADORES solicitaron a la persona qüe reclbJ6 la diligencia, 

en presencia de ~os testigos por ·ella designados, ¡exhibiera en original_ e hJcie~Ó 

entrega de la concesión, permiso, autorización o Instrumento expedido por el 1FT, 

que permitiera a LA VISITADA pr~star ef' servic lo de televisión restringida en la 

población de á lo que persona que recibió la visita 

manifestó: "No cuento don e~os pape/~s ya que no soy el dueño y nunca me han 
1 ' • 

dado documento algunO, Imagino que Jos tiene el dueño". 
/ ¡ 

¿ 

' f 
1 

En razón de que la visitada no exhibió la respectivo concesión. permiso, 
! 

lautorJzaclón o Instrumento otorg'ado por autoridad competente que amparara o 
1 

.1 

: 

J 

./ 

·. . ,.~ ( . 

/ legitimara la prestación del servicio de t~levlslól\1 restringida, lqs verificadores 

procedieron al_rasegur¡amieñfó de ~os equipos encontrados en el inmueble en 
1 • 

donde se pract1c6 la visita, así como de los derT),ás bienes destinados a la 

operación d_~l servicio de televisión restringida y sE}_ designó a 

-como interventor espe9ial (deposltario)-.. conforme a la diguiente 

relación: \ \ 

ODI PICO MACOM PCM55S/\W No visible - 118-.-
002 

PICOMACOM PCM55SAW Nov~ble -119-

PICO MACOM PCM55SAW No -
':.120- / 003 

00-1 
MACOM PCM55SAW NoviSlble -124-

\ \ 
.. · 

J .. r 15 .. ... -~ 
/ 

__ ,. 
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'· 
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! ~ \ 
~·~ :J~ ~:[~!J!. 007 ~; t 

! 
;,; f·- . ¡ ·-; -~ ooa--~ 

.· '- ~ 
;( f· ~ Df · .._·~ _.¡ 

-~ 'lO~;,;· 009, ,/ 

. ..--óÍÓ 
......... .,. 

011 

012 

013 

014 

015 

016 

017 

018 

019 

020 
.... ~ 

021 

:' 

' 

PICOMACOM 

PICOMACOM 

PICOMACOM 

PICOMACOM 

PtyOMACOM 
~ 

.. PICOMACOM 

PICOMACOM 
\ 

.. 

PICOMACOM 

'· 

'PICOMACOM 

PICOMACOM 

PICOMACOM 

PICOMACOM 

PICOMACOM 

CABLENETWOK 

CABLENETWOK 

PICOMACOM 

PICOMACOM 

PCM55SAW No VIsible -125-
\ 

PCM55SAW Novisiblé 
- 126-

PCM55SAW No visible : 
-138-

PCM55SAW NoVIs(ble 
-139· 

PCM55SAW No visible 
-144-

PCM55SAW No visible 
-156-

PCM55SAW No visible 
-157-J · 

PCM55SAW No visible 
-158' 

PCM55SAW No visible 
-1 59-

PCM55SAW Nov~ible 
-187-

PCM55SAW No visible 
-188-

' 
PCM55SAW Novls!ble 

-189-
' 

PCM55SAW No visible -190-

CNA-GT.1000 No visible 
: -191-

CNA-GT.1000 No visible -192::'
1 

PHC-24G No visible 
-193-

-~ 

CHClóU/550 No visible 
-194-

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la 
: 1 . 1 . 

LVGC otorgaron a LA VISITADA un plazo de diez días hábiles co,[)tado a partlr'del 

día siguiente de la conclusión de la diligencia, para que en ejercido de su 

garantía dé·· audiencia prevista en el artículo 14 de la CPEUM, presentara Jos 

pruebas y defensas que estimara procedentes ante el ,Instituto, plazo que 

transcurrió del Y¡~intioctJo de enero al doce de .·febrero de dos mil quince, sin 
.... / 

contar los días treinta y uno de enerd, uno, cinco, siete y ocho de febrero de dos 
- ~ . 

mil quince, por ser sábados y domingos; respectivamehte y ?ías Inhábiles, según lo 

previsto por el artículo 28 de la Ley Federa l _de Procedimiento Administrativo, así 

·-·· como el día dos ··de febrero, por ser día Inhábil en términos del "ACUE/?00 
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INSTITUTO r-EDEf?AL í.JE 
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/ ;/ :·.: :- .~::¡:~~(~~~-:'T ' ... 
mediante el cual el Pleno del_ lnst/futo Federal ~e Tefecomun!cac~9n:[_~~> bpri.Jebci ·:~::~«· ·:---.. 

1 d ' 1 d 1 d' tf 1 1 J d ' 1 !..J '¡,i,J "' ·; ' su caren an9 anuo e ses one~ or tncrr as y e oo en ano anuo 1u€f:¡uuores para -:.~::. ··. 

el a~o- 2075 y principios y/e 2076"' publlcfdo en el Diario Oficial \
1 
ejp ·F~~~!?~\?~~l~t ·~i. : 

el 24 de.<;:J!clembre de dos r)'lfl catorce. ! l , u).. ···~~J ¡J d '.~;. 1 

• l 1 • \ .... ~· .. . (i-lC,\!i.J1() f-f.:)tf!~:.l,!:.; /1¡ 
~.... \ · _ ... · rr:"Ec.ort'\iA ¡~:-zJ(:\;J l~~ :.t 

1
· 

J T ranscGrndo el plazo antes. señalado, no existe constancia de q~~~l presunto // 
~ ...-" 

infractor o su representación legal hubieran exhibido prueb'as y defen'sas_ctesü_. 
' 

parte. , 1 

. i ... 
' Q§lrlvado de lo anterior y una ve~ anallza~as las c~nstancias respectivas, la DGV 

'· estim'ó qul3 con su conductd, el prÓpletario, responsable. ocupante y/o ..... 
encargado de la red de tele.comunlcaclones con la que se presta el servicio de 

televisión restringida .. sin contar con d~9umento ltante para ello en el 

•• 
Incumplió 16 

~stablecido en el artículo 66 y actualizó la hipótesis normativa previ~ta en el . ' . 
artículo 305, ambos d~·la lffyR. 

1 
··. 1 / 

·· En efecto, en el dicta~en re~ltido por la DGV se conslde(ó que tt' presunto 

infractor no contaba con la respectiva conceslpn otorgada por este lnstirut9 
' 1 " 1 

pdr? prestar el servicio de televisión restrln¡¡;¡lda y en consecuencia, el Titular de la 

Unidad de Cumplimiento Inició el procedlml~nto de imposición de sanción y 

declaratoHa de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la 

Nación, mismo que se procede a resolver por éste órga(lo Colegiado ... · 
,) \ ··-· 

\ 

Lo anterlof· considerando que de conformidad con lo~ artículos 15, fracción XXX 
1 

de la LFTyR y 41 en relación con el 44 fracción l. 6, fra~ción XVII del ÉSTATUTO, el 

Titular de la .Unidad de CUmplimiento tiene facultad para ·sustancidr 
! ,. 1 

procedimientos administrativos sanclonatorlos y el Pleno del Instituto se
1 e~cuentra 

) ' - ' faG(ultado para imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los 
1 

j . 
J 

.• 

\ 17 
.~·· 
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1 
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, . . · 
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1 
1 

! 
! 
' 



~ . 

.. 

' 18 ' 
\ 

1 
.. • .,o .. wo o 

//~-=~\{~·,~:h.;.:: <>·---, 
/ c~:;,··' bienes inst~.l~iones y equipos en beneficio a favor de la Nación. por el 

_¡ "':";:-' "..;..;.¡-· -\ \ -

·· / ,'·~; !ncumplimlenJo \ e infracción a las ·, dispo,:;Jclones legales. reglamentarias-. y 
i \.J ~r··< ~- -- ~ ---<;.} ; • · 

•,, 

\ 

'•. 

\ .1: (~i-09rti!~í~tL9Jiva&~'1 materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
~ ~~~-:·;:::~ ~-- : ;. ~; f:'~ . ! 
\ . 1:: '1 -· •. -, 1 

H~:\ !1Hr;:) ;~;~¡- ~ (:;l..\ ;~ }f \ 

\. , ... 

1i:1.i~r'f· 1fdl·cse:fitido,iatendiendo a la propuesta formulada por la DGV, mediante 
-.... ,, /:.-·' . 

'; ........ , dcueroo __d}::vdleclocho de junio de dos mil quince, se dio Inicio ~1 proce9imlento 

~ aarñl'ri'ist;atlvo de imposición de sanción y declaratoria de pér9id¿j' de bienes, 
• 1 ~ 

equipos e instalaciones en beneficio de la Nación, en c_ontra de -

Y/0 PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR DEL 

PRE~IQ. Y /0 RESP9NSABI..E, Y/0 COMERCIAUZADOR. Y /0 ENCARGDO DEL 

INMUEBLE U!3ICADO EN lA 

junio de dos mil quince~ en el mlsmq__se le otorgó un plazo dé quince días hábiles 

para que manifestaran 10 que a su ~erecho conviniera y ofrecieran las pruebas 

que consideraran procedentes. 

CUARTO. MANIFESTACIONES, PRUEBAS v'ALEGATOS. OPORTUNIDAD DE DEFENSA. 

\ 

En aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados. en los artículos 14 y l ~ . de la CPEUM así comC? en el p rincipio de 

exhaust ividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad ··. 
con los artículos 13 y' 16 de la LFPA, esta autoridad proced~ a estudiar N analizar 

' eg esta pgge de la Resolución los argumentos pre¡e11tados' por 

'-en ~1 procedimiento sancionatorlo que 9hora se resuelve y se aclara 

qGe éste último ha sido definido por el Píeno'\de···lo Suprema Corte de Justicia de . 

la Nación como "el conjunto de actos o formalidades concatenados entre sí en 
; . 

forma de juicio por autoridad competente, con el p b/eto de conocer 

18 1 
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\ 

•' 

\ 

\ 

\ 

\ 
\ 

"'\ 
.' 

.... 
/ 

~~ • • • •• • • 1 • ... , • ... 

Irregularidades o faltas ·-ya sean de seryfdore¡ públicos o fá1~EizuléiFés,;' :6iiiy~;,:··. ,.._ \ 
finalidad en todÓ caso, sea imponer algur:~cr sa,_n'clón. '/l. /. JJ·.r ····:~- \ ,., 

\ \ 1 ' • ... - .. •:,~ i 

1 , ·- { ,i_{ . !;{?<;) ,~L:7;;f.~.~ ;~ '¡ 
\De la definición séRalada por nuestro MáXImo Tribunal se poe~e a'~\í~fl1r ¡A,~ ié¡ .;. · 

/ \ ·'i1 ... 1 

objeto del procedimiento administrativo sancionador e~\ el 'ft~;~;:~at}B3¿'f, ."· ) 
Irregularidades o .faltas, por lo que se Infiere que la litis del.\.rnismo ~e sujeta / / 

~ úqicamenfe a acreditar o desvirtuar la comisión de la conduct~ s~ndoriel~lé;Í;, 
cual se fortalece con la imposibilidad de Impugnar actos emitidos duralTte el 

. . / / ( \) 1 1 

procedimiento. 
.. · 

1 . ~ 
~or tanto, el análisis de los argumentos déberán en todo caso estar encaminados 

a de,.svlr1uar las Imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas 
1
con la 

1 1 . 
comisión de las conductas presuntamente sancionables. Derivado 'de lo 

. ~ 

expuesto, este Pleno del 1FT se pronuncia respecto' de los argumjrAtos 

presentados ~n los siguientes términos: . / ,. 
~ ... . 

" ( 
Como se aqvlerte de la narrativa de los antecedentes que en la especle'-se 

sucedieron, mediante escrito de fe'tha once de · agosto de 'aos mil ~ulnce, 

presentado en la¡Oflcialía de Partes de este IFf el \primero de sep11embre del 

. ,... mismo a~o, presentó su escrito de prueb{:ls y 

/ 

.¡ defensas mediante el cual r~llz6 las siguientes manlfest~Ciones: 

l. 

\ 

El acuerdo de· Inicio del procedimiento administrativo en que se actúa, 

del dieciocho de junio de dos mil quince vulnera los· derechos de \ 1 

-~segurld<jld jurídica, debido proceso y legalldad, toda vez que el mismo se 

emitió con base en un procedimiento admlq~straHvo de verificación 
~-/ 

1 
í ( 

2 Pórrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del fndice del Pleno~ la 
Suprema Corte de Justlda de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http:/ /www2scjn.gob.mx/ConsultaTematlca/PaglnasPub/Temat1caPub.aspx ./ \ \ 
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\ 

sostiene que con potterlorldad a que se ! 

de inspección-vertftcación ordinaria IFT/DF/DGV /042/2015 

de enero de dos mil quince, la autoridad tenía un plazo de 

ril<:nvn•r1~ para emitir unb resolución que definiera su situación jurfdlca, 

según lo dispone k1 artículo 74 de la LFPA. , 

- 11. La excluyente de respon~abilidad d~ s~ parte, t¿da vez que sólo tiene el 

carácter de encargado de los equipos con los que se prestaba-el servl_9io 

de televisión restringida. 

f 
1 .. ·' 

Desde la práctica de la visita de verificación, 

__ . manifestó no tener el carácter de dueño, sino simplemente de ~ncargado 

--- de los equip6s con lo;'que se prestaba el servicio de televisión r~str,lnglda lo 

cual, señala lo excll!ye de cualquier responsabilidad en la comisión de 

alguna conducta ilícita. 

! 

En.selaclón al arguménto relativo a la caducidad del procedimiento, el mismo se 
; . 

es infundado -~n-virtud de que contrario a lo manifestado por 

- la caducidad del procedimiento de vehticadón no se actudfz.ó;·-yá que 

para emitir la res0luclón correspondiente, esta autoridad respetó los plazos '· ~ . . . .,..;•' 

establecidq_s en los arlículos 17_.- y ~ de la LFPA sin que al efecto hubiesen 

transcurrido en exheso·los plazos_ establecidos en la ley como se demuestra en la 
,' 

siguiente tabla: ¡ / 

' ¡ ! 

/ 

20 
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·' 

\ 

\ 
\ 

/ 
\ 

.i 

1 
1 

( 

,.-

1 
' 1 

.. .. . .. ~ . 

A est~ respecto, de lps constancias de los presentes aut6s, se advierte que ~1 
, .. 

procedimiento de verificación se sustanció confor~~ a la LFPA en la cual se 

regula, tanto el procedimiento de vériflcaclón como el de lmposl<plón de 

sanciones, mismos que si bien son-procedimientos de· distinta naturaleza, entre 
( 

ellos existe una íniima relación, pues el segundo deriva fs¡reclsamente del ejercicio 
f •. • 

de las facuttades de verificación. 
/ 1 

•. 1 

Mientra~ el procedimiento de verificación está regulado en lo~ artículos 62 a 69 
\ 

de Id LFPA y tiene por objeto que::. la autorldacl adminlstrqtiva compruebe el 
\ , / 

cumplimiento de las disposiciones legales y la posible comi-s_lón de inf~occiones 

administrativas, ekprocedlmiento de Imposición de sanciones se rige por lo \ \. 
i \ 

establecid~ en los dlversos·'numerales 70 a 80 de la misma ley y persigue el 
J 

propósito de sancionar las Infracciones_ que no sean desvirtuadás por el particular 

responsabie y queYuéon detectadas en el prbcedifn.ieAto d~ \tedflcaclón. 
1 • / ., 1 . ! . \ 

( ~- : \ . .~ 

be igual fori)Ja, cabe señalar. que aun cl\ando el capítulo córrespondiente al 
/ . r 

procedimiento de verificación ,la ley de-ql..le se trata no establece la obligación 
, 1 \ 1' 

expresa de emitir una resolución qLJe le porlga fll)!.. dicha obllg9cíó~ deriJa de ~ 
J 

dispuesto ''en Jos artículos 16, fracción X (dictar . una resolución expresa) 17 
. ' 

(dictarla en u~ plazo de tres meses) y 5.7 fracciÓn ' j, de la' L~y Federal de 
'· y~ 

Procedimiento Administrativo, atendiendo a los principios de legalidad y 
\ _/ 

/ 
/ 

/ 
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1 \ 

t--,·· - -- _,. .. _ /1 • ••. ; 

.. ·_.,.s.egurldOd jclñdlca establecidos en favor de los gobemodos en el artículo 16 
/. ' .~.~...~·.·, .... , -'·~f\- 0 0' ' ·""'.... . . 

/ . . J)·'· constltuclon~ \ 
! ¿¡;' ~ \ . ! ' 

i ~· ·"'· (¡) \ ' 

: 3( /:~~~eJrq~~j;~~a ko¡ criterio reiterado ·~e ~~·s Tribunales (:oleglados de Circuito en·· 

\ ,MR~.~~~~%J~intstrq/Jva Especializados en sompetenci~ Económica, Radlodff~slón 
\~. 'Y't~)·~(j~~~cactones, que una vez finaliz~do el procedimiento administrativo de . 

'·.. ·- . ,~.·~verlflcaci~nr·-&(emrte un acuerdo de.inlcio de procedimiento administrativo de ·, ..... ______ ___ ·, ... . ,,• 

./ \ 

Imposición de sanciones que funge como in _r,~soludón que pone ·fin aL. 

procedimiento de verificación, porque tiene como finaliaad definir la situación 

jurídica del partls;:ular a partir de ele~entos recabados en la fase de 
.·· 

c~mprobación y determinar si es posible Iniciar un .9iverso procedimiento para 

sancionar la comisión de la conducta infractora advertida . 
.. ·· 

En efecto, de los antecedentes descritos se advierte que en el acta de visita de 
. 1 .. 

inspección v~rlflcaclón del veintisiete de enero de dos mil quince, se concedió a 
··- ' 1 

lA VISITADA un término de diez días para formui<;:Jr manifestaciones y defensas en 

relación con la visita que finalizó en esa mlsma fecha, piazo que transcurrió del 
\ 

" 

veintiocho de enero a l doce de febrero de dos mil quince (sin contar los días·· .... .. 
, treinta y uno de enero, uno, siete y ocho de febrero de esa anualidad, por ser 

sábados y domingos~ asr como los dfos dos y cinco de febrero, por ser ·días 

Inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA y\del "ACUEROO mediante el c ual 
1 • • • 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario 
' 

anual qe sesiones ordinarias· y el calendario anual de labores para el año 2075 y 

principios de 2016" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

diciembre de dos mil catorce.) 
\ . 

.! 
Entonces, los tres meses previstos en la LFPA para emitir lá resolución con ·la que se 

pusiera fin al procedimiE"mto de verificación, transcu~rleron del<~.o~e de febrero pi 
doce mayo de dos mil qui~ce, habida c uenta d·~ q~e los plazos establecidos ~r 

j 
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1 

\ 

.) 

periodos se computan todos los días, en té~lnos de lo dispuesto p~~~í~~r;tioCJk?. ¿9·· ... ' 
1 / , ..... ~.\ 1 .•. ,~ ·. \ .. .. 

.. , · de la legislación referida. / ~{')' · · "''.:'~·' ": , / 
1 "'~~ . ,.-j; ·. 

\ 

J ~ .:- \ • ~- \ / . . . .... 1 ~) . .~<:"'-~ ·~;{1 . 

Consecuente~ente, lo\ trelnt~ días _ a ~ue se re~ere el nu,m~rd 6~~~:~) 4\{fP~3 :g i 
para que operara la cadócldad, trans¿urrleron del trece¡. de ni~yo aj,-,y~J.fjl~tf~~:.q~: / 

. \ . h'.~ ·- ... ~ •- '.i. ~···..:::¿ ·.::J .. =) / 

junio de dos mil quince, sin contar los días dieciséis, dlecLslete, ·velnt1trés, / 
. . \ ' / 

velnticyatro, -treinta y treinta y uno de mayo y seis, siete, trece, cafurc(')~- -~~!~t~..y ---' 
velntit¿~o de junio de dos mil quince, por ser sábados y domingos. 

. \ 

/ \ 1 .. . 
\ ' .. . 

Por lo tanto, si el acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo sancionatorio' 

en que se actúa se emitió el dieciocho de J\Jnio y se notificó a LA VlyiTADA el 

vein~dós de\junio de d6s mil quince, resulta inconcuso que no se actualizó la 

Institución jurídica de la caducidad. 
/ 

'··· . • 

Cabe señalbr que como ha quedado precisado en líneas anteriores, dada la 
\ 

\ estrecha vinculación que existe .~ntre el .. procedimiento de verificación y el 

procedimiento ~anclonatorio, el{'oder Judicial ha estlmG¡tdo que el Inicio de este 

último p-orresponde válid~mente a la con_¡lu~lón del prlme~o, yd que a través d~.l 
Inicio del procedimiento administrativo de Imposición de sánción sin duda a lguna 

' · 

'-· 

se resuelve la situación jurídica del gobemado respecto de la etapa de 

verificación. Sirve ,.de apoyo a 11o bnterior, la siguiente tesis: 
1 

--

. ' 
( 

Aq.JERDO DE INICIO DEL PROCf:DIMIEN10 DE IMPOpiCIÓN DE SANCIONES 
REGULADO EN LA LEY FEDERAL DE PROCI¡:DIMIENTO¡ ADMINISffiAllVO. ES LA 
RESOLUCIÓN QUE DEFINE LA SnuACIÓN JÚRfDICA DEL PARTICULAR RE~PECTO 
DEl DIVERSO DE VERIFICACIÓN (APLICACIÓ N ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDI~NCIA 2~./J. )90/2009). De acuerdo con !a jurlsp_rudencia 2a ./J . 
190/2009, p,ubllcada en· el Semanario. Judicial de la Federaclon y su Gaceta, 
Novena tpoca; Tomo XXX diciembre de 2009, P<JginÓ 360, d e rubro: 'VISITA 
DE VERIFICACIÓI'j. EL PROCEDIMIENTO REGUlA_DO POR L~S ARTÍCULOS 78 A 80 
DE lA LEY DE AEROPUERTOS, REALIZADO EN TERMINOS DE lA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRA llVO, ES SUSCEPTIBLE DE CADUCAR, CONFORME 
Al ~RTfCULO 60, PÁRRAFO ÚLTIMO,· DE lA\. LEY PROCEDIMENTAL REFERIDA, ~[)E 
NO CULMINAR CON EL DICTADO DE UNA RESOLUCIÓN.". la garantía de 
seguridad jurídica tutelada pod el artículo 16 de la Constitución Polftioa de los 

1 

/ 
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\ 

~ - - · - ··- Estados Unidos Mexicanos se estima colmada en las visitas dé vertflcación 
·' ·. ·: .. . . ::l~9{tZa~as en términos de. los artículos 62 a 69' de la Ley Federal de 

/ · ·· PfóG~.dii"Qiento Administrativo, cuando éstas finalizan CQn el dictado de la 
/ ·<· · reso1Gq1~r\que deflne _ _l,o situación juríd ica del visitado. En consecuencia, por 

! ,r;.· .. . analogtq, en los procedimientos de verificación y de imposición de sanciones 
:' _,;·;- (/ · ); ,.'':; _;(e¡Q,~Ia~ én la Ley Federal de Procedimiento Admlnistr~tivo, es el acuerdo 
\ 

0
" ·\:'.e:>' ··¡ j "f'~iflhicic9d~l procedimiento de imposición de sanción la resolución con la que 

\ ",,,.,,
1
(; , ;; : .. ,'}-:;?~ciLIY,.~ ~ de v~rificación y la que ?efí~~ la ~ltuación jurí?ica del part1cu~r, 

\ li>.<(~:;,;¡;;.:;;:<)I.:~~,Jl~clr,;a troves de esa determ1nac1on t1ene cor;¡oc1mlento pleno del 
\- . . · · resultadp del procedimiento de verificación y no se te deja en estado de 

'"·-... i lnce!Jkfumbre al respecto. .._ '· · 
"'·--... .. __ P• ____ ..... ~ .. -,.,.,.,. ; ,#' 

/ 
Época: Décima Época, Registro: 2010112, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario. Judicial de' .. la Federación, 
Publicación: viernes 02 de octubre de 2015 11 :30 h, Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: 111 o .A. E. SO A (1 Da.) 

PRIMÉR TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRAllVA 
ESPECIAUZADO EN COMPETENCIP,-.. ECONÓMICA RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON ,- RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN ;!'ODA LA REPÚBLICA. 

Amparo en revisión 36/2015. Pegaso PCS, S.A. de C.V. \14 de mayo de 2015, 
Unanimidad de votds. :Ponente: Jean Clauéle Tron Petít. Secretaria: Aldeé 
.Pinedd Núñez. 

/ Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2015 a las 11 :30 horas en el 
Sem,anario Judicial de la Federación. 

\ 

\ 
Respecto del argun;tento relativo a la éxcluslón de responsabilidad. 

•••••••• manifestó lo siguiente: ; r 

a) Sefsólo el encargado del sistema de televisión restringida y 
•\ 

\ 

b) : No ser el propietario de los equipos de telec;omunlcaciones con los qÚe 
: \ .. ..· ; 

se presta el servic io de televisión r~strlngida. · · 

A ese respecto, del análisis a las constancias que lr1tegr.(m los autos del presente 
i 

expediente, en especial las manifestaciones de en la 
! ·-.• 

diligencia relativa a la visita de inspección verificación; así como de su escrita de 
¡ 

pruebas y defensas d~l primero de septiembre del ~ño en curso, se desprende 
.. . \ 
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II~STITlHO I'EDF.RAL DE 
TE:L!iCOMlJt-J!CAClOl'IES 

-· --· 1 { ~~. •• •. j - ~-... 

que en todÓ momento fue1 consistente en aseverar que sólo ~e'trcd~ ::de~:w '·-...._, . .· ,. ~ e·· - .. .._N'\ !-~ 

encar.gado del local donde se encontró el equipo a través de~·'t~L.se prestaba·~,~ ... -\,. 
! 'iJ . . . -~_:• \ 

el seNicio de televisión restringida sin contar con la conc11Qh ·cQn~{ida por -\~ 't 

autoridad competente que autorizara dloha aéttvldad. En ese. s~~t1dSfªdd'(;··~8~"' ;~ l 
• \ .. ,..:,_*7 1.~ M :· 1 

de las constancias de autos no s~·advlerten elementos suficient_es pqr.q,9~lrt'YQ(;~ ·· ·. ./ 
\ ..... \ -lH.t~O~'.tJi HQJCI.:::t.:t¡ ... 

la presunción de inocencia de la que goza. es decir, no existe certeza de que se / 
...... ,, , .. ~ 

trate del propietario del equipo asegurado, ni que sea el prestadói"-óe.l seNI<:;lor ~ ---
resulta fundado su argumento . ... _ 

( 

En efecto, sobre el particular, la doc1Tina ha señalado que uno de l¿s principios 

rectores del derecho que debe- ~er ap~ca~le en todos los pro~edlmlentos · de 

cuyq resultado-pudiera ·derivar alguna pena o sanción; como resultado de la 
/ 

facultad punitiva del Estado, es el de presunción de_ inocencia, entendido éste 

como un derebho fundamental de toda persona,-~plicable y reconociblE\_ a 

q~ienes pudles~n estar sometidos~ un ¿r~cedlmiento administrativo sanclonad~r 
y, en co12~ecuencla para soportar el poder correctivo del Estado, necE(slta estar 

/ \ - . 

debidamente adreditada su responsabilidad en la comisión de la conducta 

~anclónpble, lo cual no se actualiza en el presenté-, asunto. 
! 

' 1 

En ese sentido, el principio de presunción de Inocencia es aplicable al 
..... 

; .-- procedimiento sancionador .-:COf) matices ·· o , modulaciones, según el caso-
. 1 

·-

d~J?Ido a su naturaleza gravosa, por la calidad de ino?ente de la persona quer 

debe reconocérsele en todo prpcedifnlento de cuyo resultado pudler.a.surgir uná -
1 '· , -, 

pena o sanción cuya consec~encla procesal, E?.otre otras, es de,splazar la carga . : 
1 -· ~ 

de la prueba a ld\·autorldad, en atención al cferecho al debido proceso. SINe de 
r· ···~ . 

ap·oyo a lo anterior, la síguíeQte jurisprudencia: ¡ 1 

·\ 

PRESUNCIÓN DE INOC~NCIA. ESTE PRINCIPIO ES APUCABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISlRAllVO SANCIONADOR. CON MA1lCES O MODUlACIONES. El Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacíó91. en la tesis aislada P. 
x:x:tY /2002. sostuvp que, de la ln1erpretaci6n armónica y sbtemótica de los 

\ 

' .... \ \ 
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.-·" ·- - • ·artículos 1.:1, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
/ / ·' \ ;; c..:p_qf~gta·'PJlr:oero y 102, apartado A párrafo segundo, de la Constitución 

/ ~\~,. - Polífico~dENos Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
/ ~";·' . pu~licaérp.:te'h el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva 
f ;f1 

-r-·. implícita~nt~ el principio de presunción de inocencia; él cual se connehe de 
i ~; { -" '.<:.; _ -mp0o¡ exptes<b en Jos diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención 
\ t11 \{~:,·~>~:.~JñW~ancf'sotbre Derech(.)S Humanos y 14, numeral 2. del Ppcto lntemacional 
\ de:·Det'echos Clvlles y Políticos; de ahí j!¡Ue, al ser_acordes dichos preceptos-
\ ~;~¿~¿;~~~89~1\ :ien~n a especifiCar y a ~oc~~ efec1iva .lci pr~3unción _9e inocencia-, 

\ deben 1nt~retarse de modo s¡stematlco, d ftn de hacer valer para los 
·,··-.,,., · · · goberrg.efos la lnterp_retaclón más favorable que permita una mejor 

'· ····-... __ _imp.of1íclón de justicia de conformidad con el f)Umeral 1 o. constitucional. 
Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable 
en todos los procE:ldlmientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o 
sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de 
presunción de Inocencia como derecho fundamental de·· toda persona, 
aplicable y reconocible a quienes pudJesen estar som~tidos a un 
prs>cedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el 
póder correcl"ivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese 
sentido. el principio de presunción de inocencia es aplicable al -\ 
procedimiento admlnlstratlyo sancionador -con matices o modulaciones, 
según el caso- debido a su naturaleza gravosa. por la calidad de Inocente de 
la perSona t;1Ue debe recori6cérsel~ en todo'· proc~dimlento de cuyo 
resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, 
entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al 

. 1 
qerecho al debido proceso. i 
Décima Época, Registro: 2006590, lnstpncia: Pleno, Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanar1o Judic ial de la Fetleracióf'l, Libro 7, Junio de 2014, Tomo 
1, Materla(s): ConstitucionaL Tesis: P./J. 43/2014 (lOa.) 
Página: 41. 

Contradicción. de tesis 200/2013. Entre ia"s susfentadas por la Primera y la 
Segunda Salas de la Supremo Corte de Justicia de la Nación. 28 de enero de 
20 14..~.-Mayoríd, de nueve votos -~e los Ministros A-lfredo Gutlérrez Ortlz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Marganta Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González SolasJ Arturo Zaldívar Lelo de Larreo, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Sergio A. Valls -Hernóndez, Oiga Sónchez Cordero de Garcfo Villegas y Juan N. 

/ ~ilva Meza; ,. votaron en contra: Luis Maña Agullar Morales y Alberto Pérez 
'Dayán. Ponente: Oiga Sónct).~Z Cordero de García Villegas. Secretario: 
Octavio Joe( Flores Dfoz. 
Tesis y/o • c riterios cont.?ndientes: 
Tesis la. XCIII/2013" (lOa.), de rubro: "PRESÜNCIÓN DE INOCENCIA.,_ LA 
APU~ACIÓN DE ESTE DERECHO/ A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES DEBE REALIZARSE CON LAS MODULACIONES NECESARIAS 
PAR~ SER COMPATIBLE CON EL CONTEXTO AL QUE SE PRffiNDE APUCAR.", 
aprobado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
publicada en el Semanario Judicial de ,la Federación y su Gaceta, Décima 
Épbca. Libro XIX Tomo 1, abril de 2013, página 968, 

' \ 

Tesis la. XCVII/2013 (lOa.), · de' rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EL 

/ 

( 
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Ti:U!COlVIUI-!ICACIONES 

. i . - " . ' 

ARTÍCUL061 DE LA$ DE FISC~UZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE ~Ó~.~~ÓS;, · .. = ·.J;;.·.~,;· ~~.~· ··--.: 
NO VULNERA ESTE DtRECHO EN SUS VERTIENTES DE REGLA DE TRAl~M,JENTO, ~ ::·;:\, . ·-.. 
REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA.", aprobada por la P¡flm.~ra Sala ( . ' <c. \ 
de la Supremclcorte de Justicia de la Naclóñ·, y publicada en ~ S~afl.Orio.: ; . ·_ .•. ':;~.. \ 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima tpoca, Ljbro XIX, Tom'O 1f H1bi:JI_'. }: ;:/·:~; :~:} } Ú ~ 
de 2013, página 967. ( ' \ ·~ ·,_.: :.·::·./ ~· 1 ' .. ~ ;:.r.,. --. . \ ' ' '·' • .. ·· . :.. ¡. 

\ • l).t,..T 1 .. ' '"· ' ,•: ..... - .. ': : ••a;. ·~:· "' 1 ~ 
Tesis 2a. XC/2012 (lOa.), de rubro: "PRtSUNCIÓN DE INOCENCIA; CflNSliiU)i~ .. > · ~¿,.:::.t:r:i 1 

\· UN PRINCIPIO CONSTilUCIONAL APLICABLE EX<tLUSIVAMENTE ·'-.,~N . EL / 
PROCEDIMIENTO PENAL11

, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema·G.orte ./'··'/ 
de Justicia de Id Naelón, y publicada en el Semanario Judicial de·~ ta- ___ .......... i 

Federación y ~u Gaceta, Décima tpoca, Ubro XVI, Tomo 2, enero de 2013, 

·\ 

. página 1687, y Tesis /.2a . .. XCI/2012 (lOa.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE \ . 
·iNCfCENCiA. ,NO ES UN PRINCIPIO APLICAI3LE EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMiNISTRA~IVO .· SANC!ONADOR.", aprobada por la- Segundo Sala de la 
Suprema Colte de Justicia de la Noción, y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Ubro XVI, Tomo 2. enero de 
2013, página 1688. El Tribunal Pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, 
con el númer9 A3/20l4 (iDo.), la tesis jurisprudencia! que antecede. México, 
Distrito Federal. a veinffséls de mayo de dos mil catorce. 
!\lota: La tesis , .. aislada P. XXXV /2002 citada, aparece publlc(\lda en el , 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Noveno ÉpocO: Tomo XVI. · 
agosto de 2002, página 14, con el r;ubro: "PR¡:SUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
P~INCIPIO RELA nvb SE C?NTIENE DE MANERA IMPLTCITJ\ EN lA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." 

( 

Estd' tesis se publicó el viemes 06 de junio de 2oflt a las 12:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2014, para los efectos previstos en1 
f l ~~nto_séptifi"O del Acuerdo General Plenario 19/2013. ..-

t 

No es óbice señalar que aún y cuando 

( 

·"' expresamente que el propietario de los equipos 

señaló 

de las 

constancias de los autos del exgedlente que se resuelve, ¡e advierte que-
1 . 

-no compareCió.al presente prdcedfmlento sanclonatorlo. . ': 
1 ' , ' ., \ ( 

bUINTO. ALEGATOS 

\ 
' ...... 

\ )-os argumentos resumidos en los párrqfos señal<ndos en el consld.erando Cuarto 

...... 

i. 
de la presente ResoluCión, fueron reiterados e l 

~.scrito de veintiocho de septiembre del año en curso,_por -~-edio del cual formuló ' 

\ 

,, 
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\. . 

1 \ 

··, 

·.,,/·ras· ólegqtos que a su derecho 'convinieron. En ese sentido, el contenido de los ,/... · :~ r; ~~: ~--f t '<_, . ... ·• ... "' ,. \ 

./' .. ..:.-.'·:. Ínlsmós\q ht:ín sido atendidos por esta Reso'lutora. 
1 .. · .. ~ '.:~' \ 

/ .... ¡.>' \ ' 
f /~ , ,, ~ '· 
! • .. • .fl~ \ 

/ .i{ .. (;;.~'.'~·)o.:r ,.lO';~nte;~r, b1 no exlsnr análisis pendiente por realizar se procede a ~mitir la .) 
' v~ \'·: · ·.~: . .' " {~'1.f',(t Q j " .. 

/ 

· .... ,_ .. prese'ntéJ re.~qlublón atendiendo a los elementos que causan plenitud convlctiva 
¡ U'\•;,'}. , \:.ti ·' \•t,r · ~r. ·.::-. 1 
:·,:.·:· :.~ en~<ki'st~ aut.óndad, cumpliendo los principios p~ocesales que rigen todo 

.i 1 

procedirT).lefÍto. 
;'/ 

... - .... --. 
•, 

SINe de aplieac.ión por analogfa la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
/ 

'-. 
~DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso¡ existe un "núcleo duro", que debe. observarse 
![)excusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos/que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro•. las. garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza )urlsdlcclonal · ·· 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha Identificado 
como formalidades esenciales del procedimiento. cuyo conjunto Integra la 
"garantía de audiencia'', las cuales permiten que Jos gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto. el Tribunal en Pleho de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada ·, en el 
Semanario Judicial de Jo Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, 

. 1 
diciembre de 1995, página 133, de rubro: · "FORMALIDADES. ESENCIALES, DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTIJNA 

} . 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sóstuvo que las formalidades 
eser:Jclales del procedimiento son: (1) ·la notificación del inicio del 
procedimiento; (ii).Ja oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se Jinque lo defensa: (ili) la oportunidad de alegar; y, (ív) yna resolución que 
dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por 
esta Primera Sala como parte de esta formallda,d. Ahora bien. el otro núcleo 
es ideniiflcado comúnmente con e l elenco de. garantías mínimo que debe 
tener toda persona C\.!YO esfera jurfdlca pretenda modificarse mediante lo 
actividad punitiva pel Estado, como ocurre, por ejemplo, con e~. derecho 
penal. migratorio, fiscal o administrativo, en 'donde se exigirá que se hagan 
compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tonto, 
dentro de esta categorfa de garantías del debido proces·Ó, se identifican dos 
especies:,/ la primera. que corresponde a todas los personas 
Independientemente de su condición, nacionalidad, género. edad, etcétera, 
dentro de las que están. por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y lo segundo. que es lo combinación del ·elenco mínimo de 
garantías con el cjerecho de Igualdad ante la ley, y que protege a oquellqs 

\ 

/ 

/ 
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personas que pueden encontrarse en una sitUación de desventaja tr-ente~_ak ; _ ·-.. - .. 
ordenam¡ento juódlco, por pertenecer a plgúl) grupo vulnerable, pp( ~~n1¡ji6';,\' ·<:;; .:: ,-_ . -· 
el derectio a la notificación y aslstencla eonsular, el derecho a c~n.tqr·bon un ' '·:;}- · \ 
traductor o Intérprete, el derecho de las niñas y los niños a qu~/su .¡__deterición \ ,- ..:;;:~:.~ 
sea notificada a quienes ~jerzan su patria potestad y tutela, ~ntf.e otra~:'qe .. ~. 1,, ' '" -:; ': 

igual naturaleza. . · '-, \ ,;l- \;~~~j;~:} :~_:'·\:t;;:d: ~; J 
Época: Décima tpocp, Regl$fro: 2005716, Instancia: Primera Salá.\flpo d~J~)2; ,-~·:C . .-'-' e-''- 1 
Jurisprudencia, Fuente: Gaéeta del Semar~ario Judicial de la Federaclónill~r6·:-;•,·,.-:;::(;;J;•.. 1 
3, Febrero de 2014, Tomo l. Materla(s): Comtifuclonal, Tesis: l a)d .. i l /2014 /' 
(lOa.), Página: 396. H ··,, / •• / 

-· -~·r- ..- - "'w 1 
J . \ \ 

En ese 'sentido, este Pleno del IFf O'onsidera qye existen elementos probatorios. 

suficientes pbra determinar que el p ropietario, y/o poseedor del predio, y/~ 
\ .. , . 

responsable, de . equipos de telecorhunicacion~s l~fallzados en el Inmueble 

ubicado en 

• --· efectivamente se encontraba prestando el servicio de televisión 

restringida sin contar con ~-1 título de concesión rcrspectlvo. ,~· 

. / .· ) \ 
Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

1 
relación con lo estbblecldo en el precepto legal que se estima trasgredido 

claramente se puede advertir que\ se surten todos lq_s supuestos previstos por él-

mismo. 
. 1 

\ 
Así, el presente procedimiento administrativo d~, Imposición· de sanción y¡ 

de~a(atorla para resolver sobre la pérdida de bienes, l~stalaci~nés y equipos e~1 

beneficio de la Nación instaurado en contra de 

'se Inició de oficio por el presunto Incumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 66 y actualización de la hipótesis prevista en el artfculo 305, ambos de 
1 1 : . r" 

la LFTyR, mismos que establecen: 
¡ / 

/ 

·, "Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de tefecomunlcaciones v radiodifusión. " 

l; 

\ 

\ 

1 
'· 

~-\ 
/ ' -
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1 
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/ 

. "Articulo 305. Las personas que presten seNíclos de telecomunicaciones o de 
,/·· -- ·· ·rod/odifus/ón, sin contar con la concesión ·o autorización. o que por cualquier 

/ /".'-, , {::-:;~ c!t!:9>;n-eqio invadan u o~struyan las vías gene:ales de comunlca'ción, perderán 
/ ._'·:>''' ery t>e:t-Jf?ffiS./o de la Naclon los b]enes, lnstalaCJones· y equipos empleados en la 

/ /--~··· - comlsiod r;¡¿,dlchas infracclon()s. * 
/ :f _,.·:··- . . ~i¿ \ ·,, . .,_ ' 
' 11' . l:--·. ·. '· ---~ ..... , '" ~-; 

~ (;; ;~;:':·§!Jef~~G!f· dé! Cf'ÓIIsis de los preceptos trascritos se deprende que la conducta 

\ \ ~.';.;~~D,~~~BB-'r? ~s 17 prestación de seN\cios de t~_lecomunlcaciones sin contar con 

... ccü'nceSlpn(o avforlzaclón por parte del instituto, por lo que cpn el fin de cumplir a 
·,,, l /,/ : ' 

' ··-. ,<?_abali:;l99.--ton el principio de· tipi<,:~Jdad se debe analizar si la conducta 

·-... 

í 

desplegada se adecua a lo señalado por la norma. 
\ 
': 

' 

En ··ese sentido, con el fin de establec~r lo que debe· entenderse por lo prestación !_ 

de un seNicio público de telecomunicación, 

consideración 16 señalado por los artículos 2, 3. 

LFfyR que expresamente señalan, lo siguiente: 

resulta importanJJ3 tener en 

fracciones UV y LXV, y 4 de lo 

"AHículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son sefvlclos 
públicos de Interés general. 

J / (. . .) 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la 
seguridad.. y la soberapía de la Nación y garantizará la eficiente 
prsstaclón de los servicios públicos de interés generaf de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y para toles efectos 
establecer6 condiciones de competencia efectiva en Jo 
prestación de dichos servicios .. 

En toqo momento el Estado mantendró el dominio origínarfo, 
inalienable e Imprescriptible sobre el aspectro.radíoe/écfrico. 

! 

( .. .)" \ 

(el énfasis es añadido) 

"Artfcu_lo 3. Para los efectos de esta Lsy S!3 entsnderá por: 

( .. .) 

·-, 
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' 
' '- -·. ·"· .. 

LVII. Red de "' telecomunicaciones: Sístel1lfl integrado pot . · · ·· 
medíos de transrrisJón, .tales como canalés o ?ffc:3uitos que }rlfi~k¿fn:i"': .' ~i;\~\:i' '"" ¡ ·. 
bandas de frecrue(lcJos del espectro radJoeléctrlco, ,ter¡jgces "'<::;., ·., 
sotelítales, cableados, redes de transmisión eléctrica o ,6u.o/t¡uíer ··,, ; \ 
otro medio _de transmisión;· así como, en su caso, /cef,'tr_a~?_~ ·, , ';;;~, · .. 
dlsposiHvos de conmutación o cualquier équlpo necesoflo/;; {~·."-> .• :;~ _':":·f?.rt, ·.:: \ 
(. .. ) '- •. / \ rh \}bi:>' ·n·\f ·T~~ .~:~) 

. r . \ \. ~;~;~:.: r~::S;,:;~;:;.~;\¿ .. ~;'~ / 
W. Servicios públicos de teleQomunlcaciones y radío"csi(fusl6ii:- ./ 
Servicios de Interés g~r:era/ que prestan los concesionario~. al ,./ 
público en general con fines comerciales, públicos o sociales de---·-·-·-·----
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
de Competencia Económica: / 

( ... ) -.. . ..Z.. .. 

\ \ ; 

Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías gener:qles .de 
comunicación el espectro radioeléctrico, las redes públicas de 
telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos 
complementarios, asf como Jos sistemas de comunicación vía 
satélite.'' '· · f \ 

\ 

' 

i 

De lo señalado por la Ley se desp_ren<{ien los elementos que componen ., la , \ 
• 1 

prestación de uri servicio público de telecomunicaciones a través de· una ré'd 
' . 

pública de telecomunicaciones, mism9s que dJ>ben ser anq~l.?ados a la luz de la 
\ 

. conducta· desplegada para susf~ntor la determinación de inc umplimiento. 
' ' : 

', 

··' 

En ese sentido las premisas fundamentalés del servicio 

telecomunicaciones \on las siguientes: 

,. 

! 
1 

público de 

• Serv/cio público de telecomunicaciones: es ur\SeNiclo de \n~erés general 
' que prestan los concesionarios al pú~~~o en general con fines ' 

comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto e~ la 

•= R 1 / ~•Y ,· ', 1 
" í <" 

' \ • Red de telecomunicaciones: consiste en un sistema integrado por mediO~ 
\ . 

de transmisión, tales como caqleados y redes de transmisión eléctrica 
! 

/ 

! 

( 

1 
/ 
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/ ! . 

~_......-~- -~: · .. ··~ ·.:en'tre_\ otros, así como centrales, dispositivos de conmutación o cualquier 
~ .. / '· !'¡.'-;'= ... -.... ~; • . e·(~ ........ ,_ 

/ ,, ;':'- ec:j Líl~p h,ecesarlo; 
/ -u..:· ~--" \ 

1 ~!· '"""'.) \ 
/ 

1 {i . c.C\ ,_, -~ , ~~ \ , 
l (;: \_i'~ 'r_; .;:~ '\~ ~:V(q g~[lE\ral de comunicación: se éntlenden las redes públicas de 
\ '#,_;~;~-.) r.t 1 i t~ .·'""" ! ; 
\ !':'?lF:::é?r·~~~~~~~O~UrjiCOC]OneS, Y equipOS COmplementariOS, 

\ l . .:..tc~~-!.;..•o'-, -......,;.,,... .. :.x_;_s - ._. J .- . 
\ .,.,-.· . /· 1 1 

'···,,, ____ Dich'<?s;'p~as íse~encuentrcm plenamente acreditadas e~ ~1 procedimiento 
----. ---:---~ 1 ~ 

5Jdmiñlstratlvo en que se actúa a l existir constancia en autos de Jos fotos y los 

hechos ad0ertidos durante' el desarrollo de tÓ visita de verificación, así como de -· 
los equipos asegurados durante el desarrollo de la misma, y la confesión del 

encargado del Inmueble, de las cuales se desprende que efectivamente se 

estaba prestando el servido de televisión restringida por cable, a través de un(J 

red pública de telecomunicaciones, Integrada por equipos y medios de 

transmisión. 

·-
..... 

Ahora bien de la definición eje servicio público de telecomunicaciones se 

desprenden los siguientes elementos: 

.f Sofl servicios de Interés general. 
1 /~ 

.f Ge~eralme'nte son prestados por conce~lonarlos . 

../ Son para e f'público en general. 

../ Tienen f ines comerciale;: públicos o sociales. 

' ../ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 

\ 

\ 
Del análisis de dlchos'·elementos se desprende que en el presente asunto  

,_ 

 y/0. propietario de los equipos de telecomunicaciones localizados en el ' -

inmueble ubicado en 

...... (El PRO,PIETARIO) no ac reditó tener el c;arácter de: concesionario, 
1 

\ 

32 
., ... ..-

·--

1 

' ·· 



/ 

, .. ~· 
1 

\ 
/ 

.. ·' 

> 
; 

" 

1 

\·· .. 

\. 

\ 

1 , • INSTITUTO r-!:DERAL D" 
! TEI .. KOMUNICA~IONI::S 

\ 1 f ----·---\ ._._. 

1 

clrcunstancja,_que pone de manifiesto que los servicios no se prestabañ: ~ptorm~,·· . ·-··, . 
1 \ / / '- <·i' - . ,-, · , 

a la ley. / .,~')·V· .. ... , . ·., .. :;~,., \ 
( ' ~~ . .. :- . ---;:~--· ···• .. , 
r t; , ·:; ~:.~ .. _._ :~:~: \ 

En tales conslderaclónes, el artículo 2981nclso E), fracción~ ! de·ib LlhyR;J·~itB~i~~~!} ::; ,j 
expresamente lo slguiehte: \\ < . ,¡.;;·;·:,,g, ,:;::.,::; ,_,'·~:, / 

\ 

J \, ·. ¡2:·:'.::·(':;.>;,:·:l!lt .. ;:..;;: í 1 

/~/'~ 
·, 

"Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y (j· ·lqs 
disposiciones que deriven. de el/a, se sancloQ_arón por el Instituto de· 
conformidad con lo siguiente: 

( ... ) 
\ 

( .' ' / \ 

E. Con multa por __ el equivalente de 6.01% has! a lO% de los Ingresos de la 
persona Infractora que: , / 

,í 

/ ' 

.... 
,.--

\ 

\ , 
! 

\ ( .. ) 
1. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" 

Considerando que quedó acreditado que el propietario, y /o ... poseedor del'! 

predio, y/o responsable de los equipos de telecomunicaciones localizados en el . _.. \ 

Inmueble ubicado en 

- prestaba el servicio de \efevisión restringida sin contar con concesión 
- . ,.. 

en términos del' artículo 66 de la LFfyR, lo proceqente es imponer la sanción 

correspondiente y ~edara~ la pérdida en favo7 de )a I'JaciÓn de los equipos 

detectados durante la visita de Inspección-verificación identificados de la - -
. l 1 

siguiente manera: dos antenas de Sky (una de'·Ve lV Sky y otra de 1 de Sky) y: 
\ 1 / . i 

002 
PICOMACOM PCM55SAW No visible -119-

\ 
/ PICOMACOM PCM55SAW No visible 

003 i -120-

r' ' \ 
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···~. 

; ¡ : l 

: ~; .~ . \ 
\ 

, .. 

·, 
·, 

~ .... 

.. ... 
·•. 

' PlCOMACOM PCM55SAW No visible 
.: · · ,. · .. '004 

' 
-124· . '\. -~· j ! 

~.'.~:~··\ PICOMACOM PCM55SAW \ No visible 
-125-

· ooil~ \ PICOMACOM PCM55SAW No viSible 
_.. 

-126-
. ~::a :-:1 ";..1-. ; 
: :.:~: . :~1·!.1 ~~ } PICOMACQM ' PCMSoSAW No visible ~ · ~-c; oo7 , - 138-

j -~.; ..... ; • i_ 

~ ;~;5,~~cxu(· / r.; .; ¡r::_:::; ;? .. ;: 
·, ::1:~· . ~:·· ~·.!...'vr'.: 

PICOMACOM PCM55SAW 
\ 

No visible 
-139-

-::· .... 

.· 

/ PlCOIVai\COM PCM55SAW t.Jo visible 009'' -144-·.' / ' 
...--·· 010 PICOMACOM . PCM55SAW No visible 

-156- , .... 

011 
PICOMACOM. 'PCM55SAW No visible -157-i 

012 
PICOMACOM PCM55SAW No Visible -158-

\ 

01:}' 
PICOMACOM PCMSSSAW Novisi~le -159· \ 

r-· 
PICOMACOM -'PCM55SAW No visible 014 

: 
-187./ 

--
P ICO MACOM f'CM55SAW No visible 

015 -188-

016 
PICO MACQM PCM55SAW No visible 

-189-
-

017 
PICOMACOM PCM55SAW No visible 

·/ ·190-

f 018 
CABLENEIWOK CNA-GT. l OOO No visible 

-191 -

019 
CABlfNEIWOK CNA-GT.1000 No visible 

-192-
.· 

020 PICOMACOM PHC-24G Nóvisible 
-1 93-

- -··· 
021 

PICOMACOM OiC16U/550 No visible 
-194-

/ 

En . ese sentido se esnma que en el presente procedimiento .existen elementos 

suficientes para acreditar la ,.infracción imputada, siendo Jales ·elementos los 

siguien1'es: 
• 1 

\ 1 i 

• 
1 / 

El presente procedimiento administrativo de ' imposición de sanción y 

declaratoria de pérdida de bienes, lnstÓiaciones y equipos er-l"beneficlo de 
,,. ...... 

la Nación Instaurado en contra del propietario se Inició de oficio por· la 

·presunta infracción a lo dispuesto en el artículo 66 y actualización/ de la 
/ \ 

hipótesis normativa prevista en el artícu(o 305 <8e la lFfyR. / .... 
. ~· 

\ 

\ 
34 

\ 

/ 



í 

) 

/ 

'· 

---: 

·-, 

\ 
/ 

\ 

/ 

\ . 

1 .. . · ·· ····.. ... r~ S 
.;¡;¡ .. ..,. @ f J. '. . ·' 

,_ ~tL~;)~! '1 . ·g: 
INSTITUTO FEDERAL 151: 

f 

\ / 
.- :·. 

TfiLC·COMl!NICA~~ONES 

. 1 .· 1 . 
• Durante la visita de lnspección~verificaclón se detectó que ,el prppief:6t:i9, . ·, 

-·- . l / ,·,:·.'' . ·'·/... . . 
se encontraba prestando un servicio público de televlsl?n~J;éstrlnglda .. slñ'· -:~-~:-"i. \. 

1 ~ ~ ~ 
contar con- la concesión respectiva; consecuentefTienle . con. dicho. . ·-~~; \\ 

·-··· ...... \ '-.> ;' • ·· ~ ~, , !"',, : .• '. : ·~1 ..... . ~ · 

conducta actualiza la hlpqtesls prevista en er artículo 305td~ia rByÍÚ :·~:_";'·{\' ' ·:!/ ~:,; l 
,.. • \ . • • ··• ! ·! ~! ·.,,, ··.: · .. ,1 

. ~:-ts:;~¡,::! . ;-?·~ :~~·~: . .'~\~. ·: ... ! \ 
\ \~· ·i: 'I "':-.,\Y:,.,i~ .i· ·- :'-' ' . .. ~~ 

• Durante la visita, quien atendió la misma aceptó que se pre_sta el servicio ~ _,/ 
·•. ' ·. _,..;· 

'·de teiE7vislón restringida y que incluso se cobra a los clientes la cóntidqg_d e--···>· . . ...... 

ciÉm,pesbs que según argumenta es para gastos de recuperación. ···· r· 

• ..J •• 

• Que cuenta con aproximadamente cincuenta clientes. 

• De 1;-. anterior se acredita la prestación de servicios de telecomunicaciones 
/ 

sin 'contar con la concesión respectiva; violdndo con ello lo dispuesto en e·¡ 

artfculo 66 de la LFTyR. \ 

r· ! 

• Por tanto, al transgredir lo dispuesto erf el artículo 6'6 de la LFTyR el cual 
/ \ 

dispone que( se requiere concesi6n para prestar todo tipo de servlci<;:Js 
1 

públic'os de telecomu.rlcaclones y radiodifusión; el propietario se hace 

acreedor a una multa en términos del artículo 29~ inciso E) fracción 1, en 

relación con el 299 tercer párrafo, fracción IV y último párrafo, de la LFTyR. 

• Adicionalmente, al quedar acreditada IÓl prestación de servicios de 

telecomunicaciones sin contar con la concesión respectiva, se actuall~a lci ·· 

hipótesis norlll.,<;:ltlva ' prevista en e l artículo 305 de la LFTyR y 
1 
en 

/ 

1 

consecuencia, d~be declararse la pérdida a favor de laiNaclón, de los 

bienes, lnstalaclori~s y equipos empleados en la comisión ?e dichas 

infracciones. clrcunstan<;:lados en el Acta de V~rlficaclón n(Jmero 

IFT/DF/DGV/042/2015, mismos que se encuentran relacionados con 

antelacló~ en la presente resoluc ión. 

r. 
..... ~ 

\ 

\ 
\ \ 
\ 

',· 
\ 

\ 
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/ / 

./- Efl es~··sE,?Otido, se concluye que el propietario_ se encontraba prestando servicios 
... /~ . ,:_ ... . -: .. t,~·.· .. ·. ··.. ¡ ' · : 

/ >·::.··· · 9~ televtsl9.r ·r~strii)Qida sin contar con la concesión respectiva, por lo que en tal 

/)/. ; sentido es··;r1.s~~sable de la violación al artículo 66 y. actualiza la hipótesis 

{ lt . ,(~~.2~?\f.''~~ ¡::>r~l~fa e~pres~mente en e l artículo 305, a~bos de la ~y~ siendo 

\ proced~e .deglarar la P.~rdlda de los bienes empleados en la comtSion de la 
\ t=-}·~1i ~~ :"¡"t, ~-f; . .' C~~.->. ; Ot -~ .···· . 
\ m',;;lrtfmGCié~en 'fc;ivor de la Nación e imponer una sanción en términos de lo previsto 

' / 
···· .~- · ~ ~1 <;Jrtícy!o'298 inciso E), fracclón.l de la ley!en cita. 

..... , ..... _ .... ____ , _ _.;:.::,.,- - \ / 

- ,- '··. 

1 

SEXTO. DE:TERMINACIÓN Y CUANTIRCACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El incumplir con e) artículo 66 de la LFfyR resulta sancionable en términos de lo 
. i 1 

previsto en el artículo 298, i~ciso E), fracción 1 de la citada Le·y, 'que señala: 
, .. ·· 

"Artk:ulo 29~- Las infracciones o lo dispuesto en est-o Ley y a tos disposiciones 
que deriven·· de ella, se sancionarán por el Instituto de conformldpd con lo 

,_~iguiente:... .' ) ' 
\ \ ..... .. ... 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta JO% de tos' ingresos de lo 
persono infractorQ que: ! . .... ' -...., 

J. Presfe servicios d~ tetecomunfcoc/ones o rodloqlfuslón sin contar con 
, concesión o autorización ... " 
' • 

'' í Ahora bien. para estar en con.<;:llciones de establec.~r la multa respectiva en 

términos de lo dispuesto por. el artículo ántes transcrito,, resulta Importante hacer 
. .' ••.L 

notar que esta autoridad resolutora carece de los elementos mínimos necesarios 
/ ... : 

parp su cuantificación, en razón de que se desconoGe la Identidad de la persona 

infractora, y consecue.ntemente el monto'<!;le sus ingresos acumulados. 
\ 

Lo anterior. en razón de que si bien ·es cierto el procedimi~nto adh,iqlstrativo 
\ . . . \ 

sancionatorio que se r~suelve Inició en contra de--(porque fue 
·., 

señalado como propietario de los equipos con los que se prestaba el servicio de 

televisión restringida por quien atendió la visita), dicha persona no compareció al 

' ' , 
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• l 

mismo, absteniéndose de presentar las pruebas, defensas y alegatos que .a . s.u 

., d~recho convinieran. 
1 

• ~~~;,~;:v,c,-;;;;<;;,, \-.. 
T~da vez que se desconoce la lqentldad del propietario y/constc~~t.~tr:l.~P!~ .L~~~. ! ·::{~ ' \ 
ingr~sos· del mismo, es decir ho se cuentq con los elemento~ ~~flc~ht~~ :B,§_~~ .. Ni(,; ~-;, .\ 1 . 

\ - • : • \ \ 1;¡ ~·; ·.~l ; 

'Individualizar la sanolén prevista en 1el citado dispositivo lega\ esta;~:?éttt~~j~_9~·:~~ / 

/ \ 

resolutora tendña que atender el crtterio contenido de la fracciórHV del artículo ... :..,~ ......... 

299 de la LFfyR e lmp'ol)er en su caso, lo multa .correspondiente coh,base .. en · 

salariOs mínimos. \ ·-. J 

', ...-~ 
Para determinar la sanción prevista en este último 'artículo, esta autoridad debe 

atender a lo estab~cldo en el artículo 30l de la Lff)fR, que señala: 
~ 1 

' 1 
Arffcufo 301. Para determinar el monto de las multas e.stab/ecldas en el 
presente Capítulo, e/ Instituto deberá considerar: 

.. · 

l. La gravedad de la Infracción; 

11. ~a capacidad económica de/Infractor; 
·' 

111. La r-eincidencia, y \ 

IV. En su caso, ef c umplimiento espontáneo de lqs obligaciones "que dieron 
ortge.n al procedimiento sanclonatorio1 el cual podró considerarse como 
atenuante de !a sanción a Imponerse. " 1 

t, 

Sin embargo, en el presente caso no se cuentan con los elementos suficientes 
1 1 

para ... tGmar en consideración Y Valorar ·los criterios 'contenidoS en d ichas 

fracciones, ~or lo que ~n tal s~ntido tampoco resulta procedente imponer una 
l 

multa con fundamento en el artículo 299, fracción IV de/la· LFTyR. 
1 

• \ . ' ( 1 \ 
\ 1 ./ ! ' \ ·¡ 

\ ..• 1 

Conforme a lo antes expuesto y al no existir -plena Identificación del propietario 

habida cuenta de que la personrr·que atendió la visita si bien proporcionó e.l: 
\ . 'í 1 

nombre de como tal, se negó a proporcionar algún dato que 
\ 

permita Identificar a l responsable de I<;J prestación de d icho servido y no 
\ 

' ·· / 
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obstante los esfuerzos reali:Zadós por la Unidad de Cumpllmlentó. d~ Instituto para 

/<:~~~n~[;~fh.p informaclór\ esta autoridad resolutora considera invlclbie Imponer 

/ ... ;<':·~··.Lma san~·i&l.~_y~nómica en el presente asunto, ya que no se cuent~ con los 

/ .:'~', ~~mentos par~ lnpivlduallzar la misma.. en términos de los artíc¡:ulos 298 y' 299 de la 

.\ ,?: ER1~~!'ft'tt .. ~ . ) ··· . 
\ J!'". f. i\ ~;J• t.) r~r,.: : .. ,!.!. ct · •··~~-t·~-¡ -
\ ,,__ r: 'c6rif6~¡~;~p1Éjr'Píento ~e ·lo anterior, resulta Importante señalar qDe en diversps 

... · 

'· ... .._ocasiones· tento el Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías de ... - -~ ... _______ .... \ 

Flnanzds y Administración de álgunas Entidades del país, han Informado a este 

Instituto la imposibilidad de hacer efectivo e l cobro d~ aquellas multas en las que 

no se especifiqu e el nómbre de la persona física o la denominación o razón social 

de aquella a ·la que haya sido impuesta la referida sanción, haciendo la precisión 
·,. 

·... de que los resoluciones que se emitan en las que se imponga u~a multa deberán 
....... 

conrenE?r los datos que permitan 19entiflcar plenamente al sancionado, tales 
.• ,1"' • •• 

como nombre o razón social, domicilio cqmpleto e Importe a recuperar y 

concepto, requisitos que en su lntegrtdad resuJton indispensables parq que dichos 

órganos tributarlos estén en aptitud de instaura:r el procedimiento admi~1strativo 
·~-- \ 

de ejecución. 

i / 

L9 anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.1 .2 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en e l Diario Oficial de la Fe_9erac1ón el 

tr~inta de diciembre de dos mil catorce, que entre 'otros re9ylsitos establece los 
•• • 1 1 

relativos al nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuye:ntes del infractor a 

quien se le ha impuesto la sanción que por su conducto se pretende ejecutar. 
') 

1 

' 1 
Por otro lado, atendiendo q la naturaleza de la Infracción, lo procedente es que 

\ .. · ~ ' 
en la presente resoludón este Instituto declare la pérdida de bienes, equipos e 

Instalaciones a favor de la Nación, con lo cual se buscQ. inhibir las conductas que 

tiendan a hacer uso del espectrb radioe léctrico si~ qué· exlsta un 1ítulo o 
. \ 

documento habilitante para ello. Asimismo cabe Indicar que, a diferencia de los 

··. 
38 
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1 1 _..... · ,·, .. ,., ,;. ·;· ... h· . . ·. 

artfculos 298 y 299, 1? sanción prevista en el artículq y05 de la LRyR 4Q~.Jn~cesita ·-f ·;;~<'> ·, \l 

de elementos para su lndivíduallzación, pues éstd procéde come/ opr;seeuencla <:~~; \ 
inmedíata de la actuallzaclóh de la hipótesis normatiVa prevista ~~ ~e 9i&rc~lc;f.~!:\;;_ ;:\-;: .-, t 

. ' / . \ •' :'~:,'·:: . :;<>:,; _~;~: . ; ) ··~ 
Po ello, en virtud de que el propietario no cu9'nta con concesión 'Rara P.r:e&tmrr-eF:;·,; ,,~ ¡ 
seNiclo público de ... televisión restringida; se abuallza la hlpóte~fs.-._Qormativa /./ - .~ 

pre\Yista en el artículo 305 de la lFTyR. 
...... ..__, "--····-. __ .,.~· 

Eri efecto, el artículo 305 d~_la LF(yR, señala: 
j 

) / 

1 1 
.) 

\ 
1 

\ Artículo 305. Las personas que presten sewicios de telecomunicaciones o 
de radiodifusión, sin contar con concesión .o autorización, o que por 
cualquier_ otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de 
comun/cacíón..Qerderán en f2ene(jcjo de fa Nación los bienes, Instalaciones 
y equipos empleados· en la comisión de dichas infracciones. M 

·.. \. 

En tal VIrtud, ·procede de<flarar la pérdida en beneficio de la Nación de los 

bienes, Instalaciones y equipos empleados en la comJslón de dichas !~fracciones 

consistentes dos antenas de Sky (una de Ve N Sky y otra de 1 de Sky) y: 

002 PICO MACOM No visible 
-119-

003 
PICOMACOM, No visible -120-

0011 
PICOMACOM PCMS5SAW No visible 

--1 -124-

005 
PICOMACO M PCM55SAW No -125-

MACO M ·. No visible 

····~ 

006;>- -126-
\ / 

_} 007 No visible -138-

OOB PCM55SAW No visible -139-

009 
PCM55SAW No visible -144-

010 
PICOMACOM PCM55SAW No VIsible -156-

011 Plf9MACOM PCM55SAW No visible -157-

l \ 

1 
l· .. 

\ 

.\ 
\- ' 

: ... ....._ 

_,.- (. 
--. 

: 

. ..... 

'\ 

' \ 

·-.... 

1 
! 

1 

j 1 

j. 1 f . 

1 ! 

~ 

i 
1· 
1 

1 ;_ 
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í 

\ 

. . 

t. \ .... 

... ... -~ -·- - -~~ -.., 
' 

,." '-, _ PICOMACOM 
•.,; ¡ ·-.012. 

'-(.y~ \ 
? ' · PICOMACOM ou' \ ....... \ 

.. 
..-:~ . 

1 

~::~:~} Ol~g· '\ 
PICOMACOM 

. 
: : y:;; 015'•:. ¡ 

.! ~ '. 1' •'": . • .. _.:,..- : .. 

~ ·-r-~ ~ v::;. " - ~ - i 
!:<:_ tp·_¡:::. :~:::;;. 

·¡y .:~ ... : ·.:--;~-;~:>.:;~ : ... . .. •J I •'•') O.l6 / 
·" 

. / 
__,...-fl17 ' ___ ... ·. 

018 

019 

020 

021 

PICOMACOM 

PICO MACON.l 

PICOMACOM 

' 
CABLENElWOK 

CABlfNE1WOI< 
.. 

PICOMACOM 

PlCOMACOM 

/ 

PCM55SAw~· No visible _..J· 
-158-/ 

PCM55SAW No visible -159-
·' 
.· 

PCM55SAW No visible -187-

PCM55SAW No visible -188-! 

PCM55SAW No visible -189-

PCM5j5SAW Novlslble -190· 

CNA-GT.lOOO No visible -191-
; 

CNA-GT.lOOO No visible -19?.-. ...... .. -
" 

PHC-24G No visible -193-¡ 

CHC16U/550 No visible -194-_ .. -

Los cuales están debidamente ldE;~rMicaoos en el ACTA DE VERIFICACIÓN 
.·· / 

número 1FT /DF/DGV /042/2015 Habiendo designando como inteJventor especial 

(d~positario) a por lo que se le deberá solicitar que 
•• J 

1 

en su carácter de ínt~_rventor especial (depositarlo) ponga a disposición los 

equipos asegurados. 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones; . 
' 

RESUELVE 

PRIMERO. Dentro ,c;l.el procedimiento admlnistrati~o que se resuelve, no se 
i 

advierten elementos,suficlentes para considerar que 
1 . 

sea acreedor a una sanción económicd por los hechos constítunvos de la 

conducta que se sanciona/ 
1 

/ 

SEGUNDO. El PR0PIETARIO DE LOS EQUIPO~ DE TELECOMUNICACIONES 

LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE UBIC~DO EN 

40 
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. 11\ISTJl:UTO FEDERAL DE 
, .. _ JELECOM~~ICAC10NES 

lnfJ1fÍ?:i$íA)0M·-:;'lo .. -.: ···~ .. , 
establecido en e1 articulo 66 de -~a Ley Fed~ral 'de Telec~~[Jt{:;~clones y. ,,,~~~:,~~\\ 
Radiodifusión, al haberse detectado que éste se encontra~a¿;pr1~!.9~9-' .. .H~~-~" <-6 \ 

- ' 4'- ~~- ·-;¡ -¡ :, '<"•-1' ";.. ' 
servicio público de televisión restringida si~ contar con con(\est6n, 'P:e.rmi~? \·p ··.:\, J 

autorización no opstante\ ro cual no se ... lndivlduallta sanción\ algu~~~~9 ... ~.~-~K:::;~ /:/ 
respecto, atendiendo a las consideraciones señaladas en el~.phsi(jérando / / 

\, .......... ~. ,-" _., 

QuiRto de esta Resolución. 
\ 

TERCERO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto y Quinto 
- ¡ : ~ 

de la presente Resolución, .El PROPIETARIO DE LOS EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES LOCALIZADOS EN EL INMUEBt:E UBICADO ·EN--

\ 
se encontraba prestando servicios de televisión restringida y en consecuencia 

1 ·: 
con fundamento en el artículo 305 de la Cey Federal d,e Telecornunlcacíones y 

Radiodifusión, se decl6ra la pérdida en beneficio de la ~ación de lbs equipos 

¡empleados en la comlslón_de dic ha inf'racclón consistentes en _dos antenas de 

··.. Sky (una de Ve lV Sky y otra de 1 de Sky) y: rr 

\ 

002 
PICO MACOM PCM55SAW -119-

003 
PICO PCM55SAW No visible 

004 PCM55SAW No visible -124-

005 
PICOMACOM No visible -125-

006 
PICOMACOM PCM55SAW No visible -126-

MACOM PCM55SAW No Visible -138-

\._. 
008 

'· 
-139-

009 MACO M PCM55SAW 
-144-

í J 
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.. . ' . 

..... 
. ; 

. .. PICOMACOM PCM55SAW No visible 
;· J ... ,~_; . :, m.o -156-

(.\'·;~ ... 
PICOMACOM PCM55SAW NovlslbJe_ dl'-?.·> \\ -157-

-·~ \ 

... -; .. ~ ~ PICO M~JCOt~ PCM55SAW No visible 012 <;1; -158-
, ..... ~ -t·~ "~1 

; \";·-' ~;:.¡¡13 t~ PICOMACOM PCMSSSAW No visible 
-159-,, . 

;· - ~:-- · ::¡ .. 

~; ;y;;?;g14 1 
PICOMACOM PCM55SAW No visible -187-

015// 
.,/ 

PJCOMACOM PCM55SAW No visible 
-188-

-- , .• 

PICOMACOM PCM55SAW Novislble -- 0)'6 -189-
.1:---

PICOMACOM· . 017 PCM55SAW No vlslble -190- \ • . 

018 
CABLENETWOK CNA-GT.1000 No visible 

-191- ! 

.. 019 CMLENETWOK <:;:NA-GT.1 000 No visible 
-192· 

'· 
020 

PICOMÁCOM PHC-2AG No visible 
-193-1 

021 PJCOMACOM CHC16U/550 Novislble 
-191\-'\. 

/CUARTO. Con fundamento én los ar:tículos 41 Vt 4J frdcción VI de'l Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de "felecomunlcaclot)es, instrúyase a la Unidad de 
' 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de VerificaCión, . 

comisione a personal adscrito a su cargo para hacer del conocimiento del . . .. · 

interventor especial (depositario) Jp revocación de su nombramiento y ponga a 

disposición los bienes q~e pasan a poder de la Nación, p-revia verificación de 
, ., 

que los sellos de aseguramlet:'_to no han: sido violados y previo inventario 

pormenorizado de los 9itados bienes. 
'. 
' / 

·' 

\ 
\ 
; 

QUINTO. Con fundá"mento-' en e l artículo 35, fracción 1, de la Ley Federal de 

/ Procedimiento Admlnlst.ratlvo1 se ~rdena que ·la presente Resolución se notifique 

'- al PROPIETARIO DE LOS EQUIPO~ DE TElECOMUNICACIONES LOCAUZADOS EN EL 
1 

I~MUEBÍE 

el domicilio precisado en el 
. -....... 

proemio de la presente Resolución. 

\ \ 

' 
.. 
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/ SEXTO( En té¡minos del artícl:J~O 3, fracción 

Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la 
1 . 1 
1 • • 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se informd al PROPIETARIO 

DE lELECOMUt;-JICACIONES LOCAUZADOS 

/ 

~que podrá co,nsultar el expediente en que se. actúa en las oficinas de la 

Unidad de Cumplimiento ·del este Instituto Federdl de Telecomunicaciones, con 
/ ··-. : 

1 

r 'domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, 
. . . 1 . · 

\ 

Delegación .!?_e nito Júárez, M~xico, Distrito Fe peral, Código Postal 031 00, (edificio 

alterno a la sede de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves 

las 9:00..a las 18:00 horas y el viernes de 8:30 a 16:30 horas. 

- \ ' SEPTIMO .. En cumplimiento a lo dispuesto en los 9rtículos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del 
1 PROPIETARIO DE LOS EQUIPOS DE¡ TELECOMUNICACIONES '-'-"·""r-.'-''L.JOLJ'-Ju 

la presente Resolución qonstituye 

\un acto administrativo definitivo y po~ lo tanto, de conformidad con lo dispuesto . . ' 

en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estad<?s Unidos Mexicanos, 

procede interponer ante los juzgados de· distrito .especializados en materia de 

- competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residen6ia en 

el Distrito Federal, y jurisdicción terrltorlpl en toda la República, el juicio d13 

amparo indirecto dentro del plazo de sulnce días hábiles contados a partir de 

que--surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos dél 

_1 
i 

.// 

-#"..., •. \ ','.r 

artículo 17 a ~ey de Amparo, Reglamentaria de11os a-rtículos 103 y 107 de la . l 

Constitución Política de lps Estados Unidos Mexicanos. 
/ 

1 

./ 
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,;/_;;;,-,,;,.;,<,,~o;,,.'-\ 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el ~xpediente como bq~nto 'total/ y .. '--;..r, \ 

definitivamente conc luido. ( ,f ::~~~:-:~,:~tt g !; 
Así l ¡o resolvió el, Pleno ' del Instituto Federal '·de Telecomunl~cidf1és?'i.c·dfi'''·:t's ¡ 

1 ' - - . ', / 

funda mento en los ortícuiÓs· señalad9s en los Consideran dos Primero y,$~gundo _>~ / 
1 -·-· -~--~ 

de la present~ Resolución. 

\ 

Gabriel O waldo Contreras Saldívar. 
Co slonado;Presldente 

) 

,_ 

Luis Fernando Borjón Flgueroa 
Comisionado 

\ -

.. ·· .. · .. ·--- · _{2jl)y~~r> :~;~·;~~) . 
/,.>·~~:~;~~~:~~~1~z~~~'-~--~ 

1 
. ____ .---/ Comisionada 

' -· 

María ~lo Fl~r.:;s1 
Comisionada 

1 \ 

1 . 
:'ri!U __ _ 

Mario Ge~n FromoZ Rangel \ Adolfo Cuevas T~ja 
\ , Comlslona9o Comisionado 

lo presente RE!$01uclón fue aprobado por el Pleno del lruiiMo Fede10l de Telecomunicaciones en su XXN Sesión Ord~>Orio cel<!brodo et 4 de 
noviembre de 201 S, por moyorfo de votos de los Coml~onodos Gobriel Oswoldo Centraros Soldivor, Luis Fernando llofj6n Rguc~oo/Emesto Estrado 
Gonzólez. htlrlono Soffo lobordinllnzunzo. Mario Elena Estovilo Rores y Mario Germón Fromow Rongel; y COA-el voto en contra del Cornlsionodo 
Adolfo Cuevos Tejo; con fundomento en los pórrofos vigésimo, trocc!ones 1 y nt y vigéllmo primero. del ortío.Jio 28 de l~ Co~h PoiHico do tos 
Estados Unidos Me:dcono.; a rtículos 7, 16 y 45 V" la l ey Federo! de Telecomunicaciones y Rodiodifust6n; osl como en los ortfculbs 1. 7, 6 y 1?. del 
Estmuto Orgónlco del k1st1Mo federal d e Telecomunlcoctones. mediante Acuerdo P/IFT/0<11 115/492. / 

8 Goml~onodo Luis Fernando Bo<jón Agueroo, previendo su ausencia t-Jsl1ficodo o lo sesión. emitió su vota razonado o fovor por escrito, do 
con~ormldod con el ortlculo 45. tercer párrafo, de lo l ey Federal de Telecomunicaciones y Rod!odlfu~ón; v ortfculo 8. segunda p6rrofo, del EstoMo
Orgónlco del Instituto Federal de Te!ecomunlcoclo~es. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo, previendo~ ousencio )usllficodo 9 lo ses16n, emitió su voto razonado por escrlto, de conformidad con e! ol1fculo 
45, tercer p6rrota, de lo ley Federal do Telecomunlcodones.y Rodlodtfuslón; y ortíc\Ao 8. segundo párrafo, d et Estatuto OrgónJco dellns!Huto Federal 
de ¡elecorn!!~lcoclones. : 

/ 
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